


REGLAMENTO de CORREOS 

El Podor Ejecutivo de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que el Reglamento de Co- 
rreoa emitido en 3 de noviembre de 1908, 
contiene deficiencia3 que es urgdnte llenar 
en atención al creciente desarrollo del R? 
mo postal y porque así lo reclaman las n C  
cesidades del buen. ~erv ic i . )  público; 
POR TANTO, en Uao de sus facultades cons- 

titucionnles, DECRETA el siguiente Regla- 
mento d~ Correos : 

CAPITULO 1. 

Artículo 1:-La dirección suprema del 
servicio postal cnrrespcnde al Poder Ejecu- 
tivo, por medio del Ministerio de Goberna- 
ción. 







Art. 2.-Para la dirección inmediata del 
servicio postal habrá una Oficina dependien- 
t e  del Ministerio del Ramo, que se denomi- 
nará "Dirección General de Correos", la 
cual estar8 a cargo de un Diroctor. 

Art. 3.-El servicio postal de la Kepúbli- 
ca se harS por medio de las oficinas si- 
guientes: 

Dirección General, en San Salvador. 
Administraciones departamentales de pri- 

mer orden, en todae las cabeceras de depar- 
tamento y en los puertos de Acajutla, La 
Libertad y La Unión. 

Oficinas de Cambio, en las Administracio- 
nes de Correos de primer orden que por re- 
querirlo el movimiento comercial, designo 
para ese servicio el Director General del 
Ramo. 

Administraciones de segundo y tercer 
orden en las poblaciones y demás localida- 
des que requieran sorvicio postal a juicio 
del Director General del Ramo, previa apro- 
bación del Ministerio de Gobernación. 

Art. 4.-E1 personal del i h m o  de Correos 
se formará del número de empleadcs nece- 
earios para el servicio, y sns tftnlos serán: 

Director General de Correos, 
Inspector General de Oficinas de Correos, 
Secretario de la Dirección, 
Tenedor de Libros, 
Cajero, 
Jefe del Negociado del Iuterior, 
Jefe del Negociado del Exterior, 
Jefe del Negociado de Registrados del 

Interior, 



Jefe del Negociado de Registrados del 
Exterior, 

Jefe del Negociado de Fardos Postales, 
Jefe del Negociado de Giros Postales, 
Encargado de la Estadística y Traductor, 
Encargado de los Apartados, 
Jefe del Negociado de Reclamaciones y 

Averiguaciones, 
Encargado de los Archivos, 
Encargado de Rezagos y Posta Restante, 
Encargado de Encomiendas, 
Guarda Almacén de la Dirección, 
Escribientea, 
Expendedores de especies potales, 
Jefe de Carteros, 
Carteros buzoneros, 
Carteros en general. 
Porteros, 
Mozos de servicio, 
Correos peatones, 
Contratistas de transporto de correspon- 

dencia, 
Conductores de correspondencia marítima, 
Administradores de Correos Departamen- 

tales de primer orden, 
Administradores de Correos do 20. y 3er. 

~ r d e n ,  
Interventoros de Administradores de Co- 

rreos, 
Ayudantes, 
Agentes postales ambularites, 
A g e ~ t e s  postales en el Exterior, 
Contratistas de Correos, 
Correos matriculados. 



Art. 5.-Los empleadoo del Correo esta- 
rán  exentos del servicio militar, de cargos 
concejiles y de todo otro incompatible con 
el servicio. 

Los que manejen fondos o valores que 
pudieran ocasionar pérdidas al Erario Na- 
cional, deberán rendir fianza suficiente ante  
la Contaduría Mayor de la República. 

CAPITULO 11. 

J.-Del Director Gerleral de Cor~eos y sus 

atribuciones y obligaciones. 

Art. 6.-El Director General de Correos 
es  el Je fe  inmediato y representante del 
Ramo y, en ta l  concepto, es  el órgano de  
comanicación con el S!ipremo Gobierno, así  
como tambidn con la Oficina Internacional 
de  la Unión Postal Universal, con las Admi- 
nistraciones Generales de  Correos del ex- 
terior y con todos los funcionarios y em- 
pleados de la República para los asuntou 
que s e  relacionen con el servicio y protec- 
c i h  de los intereses del Correo. 

Art. 7.-Todas las Administraciones de 
Correos que hay establecidas o que en lo 
sucesivo se  establezcan, así como todos los 
empleado's del Ramo, inclusive los contra- 
tistas y demás conductores de correspon- 
dencia, quedan bajo la inmediata dependen- 
cia del Director (;eneral. 



Art. 8. -Son atribuciones del Director 
General: 

la .  Velar por el estricto ciimplimiento 
de esto Reglamento, así como de todas las 
disposiciones qiie se emitan con referencia 
al servicio de Correos, dando las hs t ruc -  
cioncs necesarias a las Oficinas de su de- 
pendencia. 

2a. Hacer que se cumplan las estipula- 
ciones consignadas en las Convenciones ge- 
nerales de la Unión Postal Universal y en 
las convenciones especiales celebradas con 
países de la misma Unión. 

3a. Procurar estrechar las relaciones 
postales con los países de la Unión Pcstal, 
ajustando convenios con aprobación del Mi- 
nisterio del Ramo, para el cambio reciproco 
de paquetes y giros postales y para todo 
aquello que tienda al mejoramiento de las 
relaciones de El Salvador con las demás na- 
ciones en lo referente al servicio de Correos. 

4a. Proponer para su nombramiento, al 
Ministerio respectivo, los empleados necesa- 
rios del servicio, con los sueldos que señala 
la Ley de Presupuesto. 

Ea. Conceder licencia, hasta por quince 
días, a los empleados que la soliciten con 
justa causa. 

6a. Trasladar empleados de unas a otras 
oficinas, temporalmente, cuando lo requie- 
ran las necesidades del servicio. 

7a. Suministrar modelos para la forma- 
ción de cuadros del movimiento de la co- 
rrespondencia y de los ingresos . y egresos 
de laa Oficinas de su dependencia. 



8a. Elevar al Ministerio respectivo, en 
los primeros días del mes de enero de cada 
año, un informe general sobre todo lo con- 
cerniente al Ramo durante el año anterior. 

9a. Formar el proyecto de presupue&> 
anual del R.amo y elevarlo al conocimiento 
del Mini~terio de Gobernación. 

loa. Proponer al Ministerio de Gobernn- 
ción las alteraciones que considere conve- 
nientes a la tarifa postal, cuidando de que 
esas modificaciones no alteren los couvenios 
vigentes con otras naciones. 

I l a .  Hacer valer, aiite las autoridades 
Administrativas y Judiciales, los derechos 
del Correo, pudiendo pedir el dictamen y la 
representación del Fiscal de Hacienda, en 
todos los negocios del Hamo que juzgue 
conveniente. 

12a. Resolver administrativamente las 
cuestiones que se promuevan entre los em- 
pleados del Ramo y particulares, por pérdida 
de correspondeocia, por faltas de empleados, 
por infracciones a este Reglamento y por 
otras causas relativas al servicio, R imponer 
las multas correspondientes, aometiendo al 
Juzgado General de Hacienda o a otros Tri- 
bunales coxpetentes los casos de conten- 
ción ordinaria. 

13a. Apercibir de palabra o por escrito 
a cualquier empleado del Ramo, o suspen- 
derlo del ejercicio de su empleo con pérdida 
de todo o parte de su sueldo, según la na- 
turaleza de la falta. 

14a. Indicar la destitución de empleados 
del Ramo; pedir la rescisión de con t ra t a  



ante el Ministerio respectivo, entendiéndose 
que todos los empleados de Correos o per- 
sonas particulares, que se crean agraviadas 
por las determinaciones represivas impues- 
tas por el Ljirector General, podr5n apelar 
ante el Ministerio de Gobernación en todos 
los casos en que las penas impuestas por el 
Director excedan de veinticinco pesos de 
multa. 

15a. Proponer al Ministerio del Ramo 
las modificaciones, adiciones o supresiones 
del presente Reglamerito, en los casos en 
que lo crea conveniente, sometiendo los 
informes respectivos. 

163. Dar inmediato aviso al Cajero, de 
las multas que impusiere a los empleados 
para que sean descontadas de los sueldos. 

17a. Cobrar por intermedio de las auto- 
ridades gubernativas las multas en que in- 
currieren los particulares por infracciones 
a este Reglamento y hacerlas ingresar a la 
Caja del Correo. 

18a. Emitir las órdenes correapondientes 
al Cajero, para los cobros y pagos que deban 
hacer por la Caja de la Dirección General 
de Correos. 

19a. Autorizar el pago de sueldos y de- 
más gastos del Ramo, que sean fundados en 
ley o en órdene3 especiales del Gobierno a 
la Tesorería General y Adrninistrwiones de 
Rentas, sin cuyo requisito no deberá ha- 
cerse pago alguno por cuenta del servicio 
de Correos. 

20a. Autorizar con su firma los giros que 
ocurran a cargo do Oficinas del Exterior, 



por saldos de servicio a favor de la Admi- 
nicrtración de El Salvador y autorizar tarn- 
bién los pagos que deban hacerse por saldos 
que de las mismas cuentas resulten a favor 
de otras Administraciones. 

21a. Celebrar contratos para el trasporie 
de correspondencia, previa autorizacióii del 
Ministerio del Ramo. debiendo preceder a 
ésta,. la licitación en el "Diario Oficial", 
con quince días de anticipación. 

22a; Celebrar contratos y ordenar la 
impresión de especies posta!es, previa au- 
torización del señor Minivtrn de G!,bernaciÓn. 

Art. 9.-En caso de ausentarse el Direc- 
tor General, designará al empleado de AU 

dependencia que deba sustituirlo temporal- 
mente, previa outoriznción del Ministerio 
respectivo. 

II.-.Del In.qpeclor General de Oficinas 
de Correos. 

Art. 10.-E1 Inspector General de Ofici- 
naA de Correos es el representante del Di- 
rector General en las C'ficiuas que visite. 

Art. 1 l.-Sus deberes y atribuciones son: 
lo. Visitar las Oficinas del Ramo que el 

Director le ordene y emitir informes deta- 
llados. 

20. Instruír a los empleados de Correos 
sobre la manera de conducir sus Ofici- 
nan, recibo y despacho de correspon- 
dencia, formación de cuadros y demas 
documentos, así como de cuanto tienda 



al mejoramiento del servicio postal, de con- 
formidad con las instrucciones que haya re- 
cibido del Director, a quien propcudrá las 
mejoras que crea convenientes. 
30. Hacerse cargo accidentalmente de 

cualquier oficina de Correos cuando se lo 
ordene el Director. 

Art. 12.-En los casos de defraudación 
o de faltas en el servicio, cometidas por los 
empleados del Ramo en las ( fichas que visi- 
te, deberá dar inmediato aviso telefónico ó 
telegráfico al Director para que resuelva lo 
conveniente, entendiéndose que esos avisos 
serán confirmados por escrito tn  el informe 
respectivo. 

Art. 13.-E1 Inspector General de Ofici- 
nas de Correos tendrá a su cargo el archi- 
vo de las Convenciones Generales de la 
Unión Postal Universal, de las Convencio- 
nes particulares sobre uervicios especiales, 
de los Reglamentos de Ejecución, de los Re- 
glamentos y disposiciones del Supremo Go- 
bierno relativos al Ramo do Correos, y de 
cuanto corresponda a legislación y regla- 
mentos del servicio. 

Art. 14.-En caso de ocurrir alguna irre- 
gularidad u omisión en el cumplimiento de 
los convenios, reglamentos y le~islación 
postal, deberá comunicarlo inmediatamente 
al Director. 

Art. 15.-Además de las anteriores stri- 
buciones, el Inspector General de Oficinas 
de Correos cumplir5 con todas las instruc- 
ciones que reciba del Director General, en 
asuntos relativos al Ramo. 



Ill.-Del Secretario de la &ección. 

Art. 16.-Saa atribuciones son: 
la. Recibir toda la correspondencia, dan- 

do cuenta de ella al Director General. 
2a. Pedir informes a las Oficinas respcc- 

tivas sobre los osuutos a que se refiera la 
corre~pondencia que reciba y dar cuenta al 
Jefe del Ramo. 

3a. Contestar la correspondencia que se 
reciba y dirigir la que ocurra después de 
aprobada y firmada por el Director General. 

4a Presenciar las operaciones relaciona- 
das con la disposición de. correspondencia 
rezagada, autorizar las actas respectivas 
dar cuenta de las mismas al Director Ge- 
neral. 

5a. Llevar un lihro para el registro de 
los nombramientos, remociones y permutas 
del personal del Ramo. 

ea. Preparar los datos necesarios para 
la memoria anual. 

7a. Vigilar el buen arreglo de loa archi- 
vos y biblioteca de la L)ireccih, así como 
el debido orden en todo lc, relacionado con 
la misma Oficina. 

8a. L ar cuenta al Director de todas las 
irregularidades que ocurran en relación con 
los informes que pida a los empleados del 
Ramo. 

9a. Distribuir el trabajo de la Oficina en- 
t re  los escribientes, cuidando de que se ob- 
Rerve el mayor sigilo en todo lo relacionado 
con el servicio. 

Art. 17.-En caso de ausencia del Direc- 



tor Genera], el Secretario podr5 firmar por 
el Director General sobre asuntos que ha- 
ysn sido aprobadus por éste. 

I V.-Del! Tenedor de Libror. 

Art. 18.-El 'llenedor de Libros tendrá a 
su cargo y será responsable de la Contabili- 
dad del Correo, siendo sus atribuciones las 
signientee : 

la .  Llevar la contabilidad de conformi- 
dad con lo prescrito en los Reglamentos e 
instruccion& etnititias o que en adelante se 
emitan por el Director General da Correos, 
en lo relativo a todos los detallen, y de 
acuerdo con el Reglamento e instrucciones 
do la Dirección de la Contabilidad Fiscal de 
la República, en lo que ?e refiere a las cuen- 
tas generales del Ramo. 

2a. Como Jefe de la Contabilidad, el Te- 
nedor de Lihros deber6 revisar los libros 
auxiliares do detalles y desarrollos de cuen- 
tas que 0 8 t h  a cargo do otros empleados 
y cuyas operaciones deben derivarse de los 
libros priiicipales y quedar comprendidas 
en la Contabilidad Gvnoral do1 Ramo. Tam- 
bién deberá controlar las cuentas de todas 
las Oficinas de Correos de la R~pública, en 
la parte económica de que es Jefe. 

3a. Firmar las liquidaciones de lau can- 
tidades que deban cobrarse o pagarso por 
cuenta del Correo y present,arlas al Director. 

4a. Cuidar de  que tanto la contabilidad 
general como todos 10s libros auxiliares, 
sean llevadoa al día y formar dentro de lo2 



primeros ocho días de cada mes el balance 
de saldos del libro Mayor, así como el de los 
libros auxiliares, dando cuenta de los mis- 
mos al Ilirector General. 

5a. Remitir a la Oficina de Contabilidad 
Fiscal, dentro de los primeros ocho días de 
cada meo, copias del halance del libro Mn- 
ynr, de los libros Diario y de Caja y resu- 
men de los ingresos y egresos habidos en el 
mes anterior. 

6a. Remitir a la ContadurEa Mayor, en 
los primeros diez días de cada mes, los com- 
probantes de los ingresos y egresos ocurri- 
dos en el mes anterior, debidamente nume- 
rados, y recoger recibo detallado de la refe- 
rida oficina. 

7a. Formar, antes del 10 de enero de ca- 
da año, los estados generales correspon- 
dientes al sorvicio postal de toda la Repú- 
blica, en la parte oconómica. y entregarlos 
al Encargado de la Estadística; y 

8a. Ser responsable ante el Tribunal de 
Cuentas de los errores cometidos en las ope- 
raciones que practique. 

V.-Del Cajero. 

Art. 19.-El Cajero tendrá a su cargo y 
~ e r 5  responsable de los valores de toda es- 
pecie que ingresen a las cajas del Correo, y 
sus atribuciones son: 

la. Recibir los valores pertenecientes al 
Correo con orden del Director General y 
extender los recibos correspondientes. 

2a. Hacer los pagos que ocurran de con- 



formidad con la ley y con orden del Direc- 
tor General del Ramo. 

3a. Llevar al día el libro de Caja y pasar- 
lo al Tenedor de Libros a la hora que éste 
le indique. para el correspondiente traslado 
a los libros principales. 

4a. Guardar bajo su responsabilidad los 
cnmprobantes da Caja, dehidamente nume- 
rados, insertando los números correapon- 
dientes en una columna que para eue efecto 
deber5 llevar en el libro de Caja; y 

5a. Practicar corte de Caja diariamerito 
y presentarlo a1 Director General. 

VI.-Del Jefe del Negociado de Giros 
Fostules. 

Art. 20.-El Jefe do1 Negociado de Giros 
Po~taleu, os el Jefe inmediato de todas las 
Oficinav autorizadas para est, servicio; y BUS 
atribuciones son: 

la.  Cumplir y hacer que ~e cumplan por 
todos los empleados di, su dependencia, las 
disposiciones consignadas en el Reglamento 
de Giros Postales para el interii:r de la Re- 
pública, y las instrucciones que ercanen de 
la Dirección General. 

2a. Dar aviso inmediato al Director do 
todas las inrregularitlades que ocurran. 

3a. Remitir por cada correo las listas de 
giro8 corrospondientee a las oficinaa del 
exterior. 

4a. Cumplir estrictamente con todas las 
estipulaciones tie los conveniov sobre el ser- 
vicio de Giroe Postales de y para el exterior, 



5a. Llevar al día y de conformidad con 
las instrucciones del Director General los 
libros de cuentas corrientes, tanto en plata 
como en oro, con todas las Oficinas del In- 
terior y Exterior de la República. 

6a. Presentar el lunes de cada semana, 
al Director, las listas de los saldos deudo- 
res y acreedores de las cuentas corrientes 
en oro y de las en plata, sin cortar dichas 
cuentas 

7a. Formar, en los primeros ocho días de 
cada mes, las listas de los saldos al dEa GI- 
timo del mes anterior y presentarlas al Te- 
nedor de Libros para su confrontación y re- 
visión, después de lo cual, las recogertí fir- 
madas por el Tenedor de Libros, con la no- 
t a  de que están de conformidad y las entre- 
gara al Director General. 

8a. Llevar un libro de registros de las 
multas impuestas a loa empleados del Ra- 
mo, anotando las que hayan sido pagadas, 
en vista del recibo extendido por el Cajero, 
y dando cuenta al Director cada diez días 
de las que estuvieren pondientes de pago. 

9a. Dar inmediato aviso al Director, en 
loti casos que sea necesario hacer situacio- 
nes de foudos para atender al servicio de 
Giros Postales; y 

loa. Formar al fin de cada mes cuadros 
mensuales, y al fi;i de cada año eatados ge- 
nerales del movimiento de Giros Postales en 
el interior y exterior de la República, de- 
biendo entregarlos al Encargado de la Es- 
tadística dentro de los primeros ocho días 
del mes siguiente, los cuadros mensuales, y 

- 
DE ti  SALVADOR - .. 



en los primeros diez días de en&o, loal 
tados genorales correspondientes al, 
anterior. 

VIL-Del Jefe del Negociado de Fa 
Postales. " SA 

Art. 21.-El Jefe del Negociado de F'kL 
dos Postales es jefe inmediato de todas las 
oficinas que hagzn ese servicio con autori- 
zación superior, y RUS obligaciones son: 

la ,  Dar las instrucciones necesarias a los 
empleados de su dependencia y cuidar de 
que sean estrictamente cumplidae, debiendo 
comunicar sin demora a la Dirección, las 
irregularidades que ocurran. 

2a. Tener a su cargo la recepción y ex- 
peciic ón de los paquetes o fardos pcstales, 
sujetándose para dichas operaciones a las 
reglas que establece este Reglamento y a lo 
que estatuyen la Convención Postal TJfiiver- 
sal y las Convenciones eepecialetl así como 
los respoctivos reglamentos de ejecución. 

3a. Atender y dar cuonta al Director de 
las reclamaciones que ocurran con relación 
a su oficina. 

4a. Llsvar un lihro de entradas y salidaa 
de fardns poutales, sirviéodose para ello de 
las hojas de ruta y demás documentos rela- 
cionados con dicho servicio. 

5a. Recibir y almacenar, asnciado del em- 
pleado que designe el Jefe de la Oficina 
Aduana1 de Fardos Postales, las canastas, 
cajas, sacos y demás bultos que ingresen; 



revisar los sellcs y marchamos, y a n ~ t a r  
cualquier irregularidad que hubiere. 

6a. Abrir los bultos a que se refiere el 
articulo anterior, conjuntamente con el em- 
pleado respectivo de la Oficina Aduanal de 
Fardos Postales; revisar el estado en que 
lleguen y hacer las anotaciones corres- 
pondientes en las hojas de ruta, después 
de lo cual, deberán firmarlas en duplicado 
el Jefe del Negociado de Fardos Postales y 
el Guarda Almacén de la Oficina Aduanal do 
los mismos. 

7a. Consignar las anotaciones respectivas 
en el libro do entradas y salidas, el que tam- 
bién deberá ser firmado por los mismos dos 
empleados que menciona el inciso an- 
terior. 

8a. Presentar diariamente al Director Go- 
neral, un informe escrito del número de biil- 
tos exteriores que ingresan y de los fardos 
que contielien, con las anotaciones que ocu- 
rran. 

9a. Llevar, en un libro especial, la cuen- 
t a  de las canastas, sacos, cajas y otros em- 
balajes, cuidando de devolver las que hayan 
ingresado do otras oficinas y de reclamar 
las que correspondan al Servicio Postal Sal- 
vadoreño, haciendo extensivas e ~ t a s  opera- 
ciones a t o d a  las oficinas de la República, 
que hagan servicio de fardos postales. 

loa. Reclamar y recibir de las oficinas de 
los Negociados del Interior y de Registra- 
dos, así como de todas las oficinas dependien- 
tes de dichos Negociados, todos los paque- 
tes de correspondencia ordinaria o certifi- 



cada que contengan artículos sujetos a pa- 
go de derechos aduanales; formar de esos 
paquetes listas que contengan lon detallee 
necesarios, y entregarlos al Almacén de la 
Oficina Aduanal de Fardos Postales, con las 
formalidades consignadas en los números 6 
y 7 de e ~ t e  artículo. 

l l a .  Revisar el cuadro mensual que pre- 
sente la Oficina Aduanal de Fardos Postales 
e informar al Director General de las irre- 
gularidades que notare de los fardos que, 
conforme a las convenciones vigentes, de- 
ban devolverse a las oficinas de origen y del 
producto monsual correspondiente al servi- 
cio de Correos. 

12a. Formar las cuentas de bonificaciones 
por fardos postalea de conformidad con lo 
e~tablecido en las convencionesrespectivas, 
y entregarlas al Director General. 

13a. Tener, bajo su guarda, el Almacén 
de Fardos Postales destinados al interior o 
exterior de la República, ya sea por envíos 
originales o por reexpedición, y cuidar de 
hacer los despachos correspondientes por 
medio de las oficinas respectivas; y 

14a. Formar, en los primeros ocho días 
de cada mes, cuadros mensuales, y en los 
primeros diez días de enero, el Estado Ge- 
neral del año anterior sobre el movimiento 
de su oficina y entregarlos al Encargado de 
la Estadística Postal. 

V1II.-Del Jefe del Negociado del Interior. 
Art. 22.-E1 Jefe del Negociado del In- 

terior es el Jefe inmediato de todas las Ofi- 



cinas de Correos de la República en cuanto 
se relacione con el ~ervicio de correspon- 
dencia ordinaria, recibos y despachos de co- 
rreos y ciimplirniento del Reglamento y i r -  
denes de la Dirrccicín General; sus atribu- 
ciones son: 

l a .  Dar instrucciones y órdenes a todos 
los empleados de Correos de la República en 
lo relativo a du Negociado y vigilar por el 
estricto cumpliniiento de sus atribuciones, 
dando cuenta inmediata al Director del Ra- 
mo de las irregularidades que ocurran. 

2a. Tener bajo su inmediata jurisdicción 
los servicios de Apartados, de Rezagos, de 
Encomiendas y de Posta Restante, y la dis- 
tribución inmediata de toda la correspon- 
dencia ordinaria. 

3a. Distribuir diaria y equitativamente el 
trabajo de su Oficina entre los empleados de 
su dependencia, para EU pronto y expedito 
despacho. 

43. Abrir las balijaa que ingresen diaria- 
mente y cerciorarse de la exactilud de la 
factura que las acompaña; debiendo efec- 
tuarse e ~ t a s  operaciones inmediatamente 
que ingresen los correos a la Oficina. 

5a. Cuidar de que la correspondencia ur- 
bana ordinaria no sufra ninguna demora en 
la Oficina. 

6a. Despachar con toda regularidad los 
correos, cuidando de qub la correspondencia 
qrie conduzcan vaya debidamente anotada 
en la hoja de aviso, y empacada de tal ma- 
nera que no sufra deterioro en el tránsito. 

7a. Vigilar porque todos los empieados 



del Ramo, inclusive los correos, tanto en la 
capital como en las demás Oficinas de IaRe- 
pública, cumplan con sus deberes y atribu- 
ciones, dando cuanta inmediata a1 Director 
General, de las faltas que ocurran. 

8a. Formar, al fin de cada mes, los cna- 
dros del movimiento de cartas, tarjetas yos- 
tales, impresos, papeles de negociop, mnes- 
tras y encomiendas, entreghdolos al En- 
cargado de la Estadística. 

9a. Cuidar especialments da la seguridad 
de la correspondencia y del secreto de los 
mensajes. 

loa. Divid'r en secciones la ciudad, asig- 
nando a cada cartero una fija, para la dis- 
tribución de la correspondencia. 

11. Sujetar las diversas operaciones do 
la Oficina a un orden regular y constante, 
conformándose a las prescripciones de esta 
Reglamento y a las instrucciones dadas por 
el Director General del Ramo. 

12a. Formar el estado general del movi- 
miento de correspondencia ordinaria de to- 
da clase, inclusive lo relativo a rezagos, ocn- 
rrido en ol año anterior en toda la Repúbli- 
ca y entregarlo al Encargado de Estadística 
antee del 10  de enero. 

13a. Someter a la aprobación del Director 
General los itinerarios de correos en el in- 
terior de la República, para su publicación. 

14a. Llevar en un libro especial la cuen- 
t a  de sacos y otros útiles de embalaje que 
se remitan entre las oficinas de su depen- 
deccia y cuidar de que sean devueltos, de- 
biendo dar cuenta inmediata al Director de 



la pérdida o destrucción de los sacos y otros 
embalajes con las explicaciones y detalles 
necesarios; y 

15a. Dar inmediato aviso y entregar al 
Jefe del Negociado de Fardos Postales las 
encomiendas u otros paquetes de correspon- 
dencia que puedan contener artículos suje- 
tos a aforo aduana], formando de ellos una 
lista que entregar6 junto con los paquetes 
al referido Jefe del Negociado de Fardos 
Postales. 

IX.-Del Jefe del hkqocindo del Ez t e~ ior .  
Art. 23.-El Jefe del Negociado del Ex- 

terior, es el Jefe de todas las Oficinas de Co- 
rreos de la República en cuanto se reiacione 
con el servicio postal de y para el exterior, 
y sus atribucione~ son: 

la. Cuidar de que la recepción y expedi- 
ción de correspondencia de y para el exte- 
rior se haga de entera conformidad con lo 
que establece este Reglamento y con lo es- 
tipulado en la Convención Postal Universal 
y su Reglamento de Ejecución. 

2a. Instruir sobre sus obligacionee a to- 
dos los empleados de Correos de la RepGbli- 
ca, en lo relativo al servicio internacional, 
y vigilar porque cumplan con sus atribucio- 
nes y deberes, dando cuenta de toda infrac- 
ción al Director General. 

3a. Revisar los bultos de corresponden- 
cia para cerciorarse del estado de los mar- 
chamos, sellos, etc., y dar aviso inmediato 
al Director General de las irregularidades 
que resulten. 



4a. Abrir las valijas de correspondencia 
inmediatamente despu6s de su ingreso y re- 
visión externa, entregando al Jefe del Ne- 
gociado del Interior la correspondencia or- 
dinaria, y al Jefe del Negociado de Certifi- 
cados del Exterior, la correspondencia cer- 
tificada. 

6a. Llevar cuenta del númoro de piezas 
que se expidan al exterior y de su peso en 
gramos, anotando ésto en un libro especial, 
lo miemo que en las etiquetas de los sacos 
de despacho. 

6a. Cuidar de que la expedición de corres- 
pondencia para el exterior ea haga en pa- 
quetes sellados y sacos marchamados o bien 
asegurados, empacando separadamente las 
diversas clases de correspondencia ordina- 
ria, certificada, paquetes postales, impre- 
sos, etc. 

7a. Llevar en un libro especial la cuenta 
de los sacos y otros útiles de embalaje que 
se reciban y se remitan a las oficinas del ex- 
terior, tanto de esta capital como de las dc- 
mas Oficinas de Cambio, cuidando de devol- 
ver los sacos y otros útiles agenos y de re- 
clamar los que correspondan al servicio sal- 
vadoreño y de dar cuenta al Director de to- 
das las irregularidades que ocurran. 

83. Avisar al público las fechas y horas 
en que se hagan despachos de corresponden- 
cia para el exterior. 

9a. Estar siempre provisto de las estam- 
pillas oficiales que se necesitan para el fron- 
quso de la correspondencia oficial que ocu. 
rra, llevando de ello cuenta detallada. 



loa. Contestar y emitir los boletices de 
verificación y reclamaciones correspondien- 
tes a su Ramo, de conformidad con lae esti- 
pulaciones de la Corivención Postal Univer- 
sal, present6ndolos al Director General pa- 
r a  521 conocimiento y aprobación. 

l l a  Formar los cuadros detallados del 
movimiento postal de su Oficina, mensual- 
mente y entregarlos al Encargado de Esta- 
dística; y 

12a. Formar el estado general del movi- 
miento habido durante el año y entregarlo 
al Jefe de Estadística antes del 10 de ene- 
ro del siguiente aíío. 

X.-De tos Jefes de  los Negociados de 
Registrados. 

Art. 24.-Los Negociados de Registrados 
estarán a cargo de dos Jefes: uno, para los 
del interior, y ot,ro, para los del exterior, y 
cada uno de ellos en su departamento, será 
Jefo de todos los emp!eados del Correo de 
la República en lo qne corresponde a ens 
respectivos sorvicioo, y sus atribuciones son: 

la.  Instruir a todos los empleados corres- 
pondientes a sus ramos sobre aus obligacio- 
nes y cuidar de su estricto cumplimiento, 
dando inmediato aviso a la Dirección de cual. 
quier infracción o falta que ocurra. 

2a. Cerciorarse del baen estado de las 
cartas y objetos certificados, al tiempo de 
recibirlos. 

3a. Inecribir correlativamente en un libro 



de entradas y salidas, los certificados, con 
todos los detalles necesarios para evitar 
co~fusión o duda. 

4a. Pesar escrupulosamente el saco o pa- 
quete do cada envio para ei control con las 
guías. 

Fia. Fesar con cuidado cada pieza certifi- 
cada a efecto de rectificar el porte respec- 
tivo, consignando el peso en gramos, con 
tinta, en el anverso de la pieza. 

68. Extender recibo, de un libro talonario, 
al depositario de una pieza, quedando ano- 
tados en el talón los detalles del caso. 

7a. Inscribir en el envío, el nlirnaro de 
registro de las piezas y su peRo en gramos. 

Sa. Bajo su m& estricta responsabilidad, 
cuidar5 de colocar el sello fechador en el 
anverso de cada pieza, de modo que se pue- 
da, sin vacilación. establecer la fecha del 
depósito. Esto, para lov que sean deposi- 
tados en su Oficina, y para los que lleguen 
de otras oficinas, el sello SB pondrá en el re- 
verso. 

9a. Tener los conocimientos necesarios del 
sistema Métrico Decimal y Geografía Uni- 
versal, para el buen despacho. 

loa. Devolver a las oficinas de origen, en 
tiempo oportuno, los avisos de recibo. 

l l a .  Formar los cuadros estadísticos del 
movimiento postal de su oficina, mensual- 
mente, y formar el estado anual del mismo 
movimiento, en los primeros diez días de 
enero del año siguiente, entregando los cua- 
dros mensuales y el estado anual al Encar- 
gado de la Estadística, 



12a. Dar inmediato aviso y entregar al 
Jefe del Negociado de Fardos Postales las 
encomiendas u otros paquetes de correspon- 
dencia que puedan contener artículos suje- 
tos a aforo aduanal, formando de ellos una 
l i ~ t a  que entregará junto con los paquetes 
al referido Jefe del Kegcxiado de Fardos 
Postales; y 

13a. Formar los boletines de verificación 
y contest.ar los procedentes de otras ofici- 
nas por irregularidades en la corresponden- 
cia certificada, dando cuenta de ellos al Di- 
rector General. 

XI.-Del Encwgdo de Estadistica Pcstal. 

Art. 25.-El Encargado de Estadística 
Postal, tendrá las atribuciones siguientos: 

la.  Recibir de todas la8 oficinas postales, 
de conformidad con este Reglamento y con 
las instrucciones de la Dirección General, 
los cuadros mensuales y los estados genera- 
leu del movimiento Postal de la República. 

2a. Dar cuenta al Director General da las 
cuadros que no lo hayan sido enviados den- 
tro de los primeros diez dEas del mes siguien- 
te, y de los estados generales que no hubie- 
re recibido hasta el 10 de enero, correspon- 
dientes al año anterior. 

3a. Revisar cuidadosamente todos los cua- 
dros y estados generales y dar informe in- 
m~dia to  al Director, de las omisiones e irre- 
gularidades que encuentre. 

4a. Llevar los libros de la Estadística 
Ppstal de la República, en los cuales deber$ 



reasumir los cuadros y estados generales de 
todas las oficinas, con los detalles que ests- 
blecen las convenciones internacionales y de 
conformidad con las instrucciones que reci- 
ba de la Dirección General. 

5a. Formar los cuadros que ue hayan de 
remitir a las oficina0 de la Uniíin Postal 
Universal y los que se deban presentar al  
Ministerio de Gobernación con la Memoria 
del Ramo, en las fechas que señalan las 
convenciones para los del exterior, y en los 
primeros 15 días de enero, para la Memoria 
del Servicio Postal. 

6a. Llevar un libro de registro de los em- 
pleados del Ramo consignando todos los da- 
tos que se requieran para conocer la his- 
toria de cada uno con relación al servicio 
de Correos; y 

7a. Elaborar todos los trabajos estadisti- 
cos que le ordene el Director General. 

NI.-Del .Jefe d d  Negociado de Reclamacio- 
nes e Investignciones. 

Art. 26.-Será el jefe inmediato de todos 
los empleados del Correo a quio~~es  tenga 
que dirigirse en cumplimiento de sus atri- 
buciones. que son las aiguientes: 

la. Recibir las quejas y reclamos que se 
le presenten por particularps o empleados 
con relación a irregulariddes en el servicio. 

2a. Seguir las investi~aciones necesarias, 
ya sea dentro de las oficinas postales o por 
medio de las autoridades respectivas en la 
capital o departamentos de la República, 



3a. Cuando en virtud del inciso anterior 
sea necesario dirigir~e a las oiitoridatles. 
dará cuenta antes de hacerlo al Director 
General de Correos, quien firmará las comu- 
nicaciones y providencias del caso. 

4a. Dar cuenta inmediata al Jefe del Ra- 
mo Postal, de cualquier raso de defrauda- 
ción o irregularidad cometidas contra el Co- 
rreo por particulares o por empleados del 
Ramo, tan luego como lleguen a su concci- 
miento, y proceder de conformidad con las 
instrucciones del mencionado Jefe. 

5a. Formar para cada caao, un expediente, 
que deberá numerar y archivar correlativa- 
mente al estar terminado. 

6a. Llevar un libro de registros de los 
casos de reclamaciones o investigaciones 
que ocurran, con citación del No. del expe- 
diente respectivo y anotar en el mismo, en 
columna especial, las multas que hubieren 
sido impuestas, la autoridad u ofic; mi encar- 
gada de hacerlas efectivas, la fecha en que 
se dictó la resolución y la fecha en que 
haya ingresado la multa a la Caja del Co- 
rreo. 

7a. Dar cuenta, cada diez días, al Dircc- 
tor General del Ramo de los reclamos, in- 
vestigaciones y multa4 que hubieren ocurri- 
do con anotación de los fenecidos y pendien- 
tes. 

8a. Proveer a los interesados de los for- 
mularios establecidos por la Dirección Gene- 
ral para la presentación de sus reclamos; y 

9a. Cuando el Inspector do Oficinas de 
Correos estuviere ausente, el Jefe del No- 



gociado de Reclamoa e Investigaciones ten- 
drá a so cargo todo lo relacionado con la 
Oficina del Inspector en eilta capital. 

XIII. -- Del E~wargado de Rezogos y Posta 
Edestnnte. 

Art. 27.-El Encargado de Rezago8 y Pos- 
ta Restante es empleado dependiunte do1 
Jefe del Negociado del Interior, y sus atri- 
buciones son : 

la.  Recibir de todas las oficinas de co- 
rreos de la República la correspondencia re- 
zagada, así como la que venga destinada a 
"Posta Restante". 

2a. Examinar las listas con que le sea re- 
mitida la correepondencia rezagada y para 
Posta Restante y dar cuenta inmediatamen- 
te a su Jefe, de su conformidad u observa- 
ciones. 

3a. Guardar en perfecto orden y en casi- 
lleros alfabéticos la correspondencia que le 
eea enviada, debiendo separarse la rezagada 
de la de Posta Restante. 

4a. Llevar registro alfabético de las en- 
tradas y  ali idas de toda la correspondencia 
que ingrese a su Oficina con anotaciones de 
fecha de ingreso, procedencia, causa del re- 
zago y fecha de entrega. 

5a. Hacer la entrega de la corresponden- 
cia que esté a su cargo en la forma que de- 
termina este Heglamento; y 

6a. Cumplir estrictamente lo que estable- 
cen la ConvenciSn Postal Universal y sug 



Reglamentos de Ejecución en todo lo rela- 
tivo a correspondencia del exterior, dando 
cuenta de la que deba devolverse, a su jefe 
inmediato. 

XI V.-Del Guarda Almacén de la Dirección 
Genernl de Correos. 

Art. 28.-El Guarda Almacén de la Di- 
rscción General de Correos tendrá las si- 
guientes atribucionrs: 

la. Recibir detalladamente y con factu- 
ras u órdenes de la Dirección, todoe los úti- 
les, muebles, formularios y especiee posta- 
les destinados al servicio de Correos de la 
República. 

2a. Llevar los ~iguientes libros de Conta- 
bilidad del -4lmacén. ' 

a) Un libro de inventario, en el cual debe- 
rá llevar en foja separada para cada Ofici- 
na Postal, el inventario de todos los útiles, 
enseres y muebles con sus correepondientes 
valores. 

b) Un libro diario, en el cual anotará to- 
dos los efectos a eu cargo que recibe y en- 
trega, con especificación de las cuentas a 
que corresponde el recibo y entrega. 

c) Dos libros mayores: uno en el cual 110- 
vará cuenta separada a cada denominación 
de útiles, mueblee y enseres, y otro exclu- 
sivo para las especies postales, con cuenta 
separada para las de cada valor y clase. 

d) Un libro e~peeial para formularios, en 
el cual llevará cuenta separada a cada 
fórmula. 



3a. De todas las partidas de ingresos y 
egresos del Almacén, deberá tener aompro- 
bantes autorizados por el Director General, 
los que llevará debidamente numeradop, con 
citación del número respectivo en la parti- 
da correspondiente del Diario. 

4a. Presentar al Director las notas de los 
útiles, enseres, muebles, formularios y espe- 
cies que se neceeiten, y comprarlos o pedir- 
108 con autorización del Director, en la for- 
ma que éste le indique. 

6a. Hacer los envíos de los efectos que 
. le sean pedidos después que haya sido auto- 

rizado para ello por el Director, cuidando 
de recoger los recibos correspondientes. 

6a. Cuando los envíos sean para poblacio- 
nes fuera de la capital deberR hacerlos ba- 
jo factura de correo exigiendo la constan- 
cia del empleado respectivo. 

7a. Los envíos de especies postales debe- 
rá hacerlos precisamente por la Oficina de 
Registrados, recogiendo siempre la constan- 
cia que establece el inciso anterior junto 
con el boleto de la oficina mencionada. 

8a. Exigir a todas las oficirias postales 
un e ~ t a d o  mensual detallado de los efectos 
que hayan recibido, consumido y exilitentes 
del mes anterior. 

9a. Con los estados respectivos har6 el 
examen del consumo de cada oficina, y en 
caso de que resulte alguna irregularidad o 
desperdicio, dar6 de ello cuenta inmediata 
al Director. 

loa. Presentar en los primeros cinco días 
a la Dirección, para que ésta a su vez la re- 



mita a la oficina respectiva de Contabilidad 
del Correc, el estado del movimiento gene- 
ral habido en el Almacén. 

XV.-Expendedores de Especies Postales. 

Art. 29.-Serh expendedores de Espe- 
cies Postales, todos los Administradores de 
Correos fuera de la capital y los que para 
ese objeto se nombren, segGn lo requieran 
las necesidades del servicio. Sus atribucio- 
nes son: 

la. Proveerse con la necesaria anticipa- 
ción de especies postales de todas las deno- 
minaciones y valores para atender a las ne- 
cesidades del público. 

2a. Vender en las ventani!las de sus des- 
.pachos, sólo al contado, las estampillas, tar- 
jetas, cubiertas etc., etc., a toda persona 
que las ~olicite. 

3a. Dar cuenta, de conformidad con las 
instrucciones de la Dirección, del producto 
de las especies vendidas. 

4a. Tener los conocimientos necesarios 
de Aritmética y especialmente del Siatema 
Métrico Decimal para las operaciones refe- 
rentes a su empleo; y 

5a. Pesar las piezas de correspondencia 
que les sean presentadas e informar a los 
interesados del porte que les corresponda 
conforme a las tarifas postales que deberán 
conocer con perfección y tener siempre a 
la vista del público en sus oficinas. 

Art. 30.-Se prohibe estrictamente a loe 
expendedores de especies pcstales, ocupar- 



se en adherir efitampillas y de recibir co- 
rrespondencia, debiendo los interesados fi- 
jar las e~pecies po~ta les  y depositar sus pie- 
zas en los buzones o lugares establecidos 
para ese objeto. 

Art. 31.-Los expendedores de especies 
perán empleados depeadientes del Jefe del 
Negociado del Interior en todo lo relativo hl 

cumplimiento de sus obligaciones. 

X VI.-Del Encargado de Apartados. 

Art. 32.-E1 servicio de apartados se ha- 
rá por empleadas nombrados especialmente 
cuando así lo requiera el movimiento de las 
oficinas o por el empleado que para ello de- 
fiigoen los Administradores de Correos en 
las oficinas donda no hubiere uno especial. 
Sus obligaciones son: 

la. Llevar un libro de registro de los 
apartados, insertando el número del aparta- 
do, claso (si es de la. ,  2a. o 3a. clase, se- 
gún la capacidad), fecha en que se alquiló, 
nombre del alquilador, fecha en que se ven- 
ce el término de a!quiler, valor pagado J 
fecha en que fue devuelto. 

2a. Dar aviso al Jefe del Negociado del 
Interior en la capital y a los Administrado- 
res de Correos en los departamentos, cada 
vez que se dé en arrendamiento un apartado 
Y cada vez que cese o venza el término. 

3a. Al fin de cada mes, deberá presentar 
a su respectivo Jefe un cuadro detallado 
del movimiento habido en alquilereo de 
apartados. 



4a. Las llaves de los apartados sertín en- 
tregadas por el Cajero en la Uirección Gti- 
neral o por los Admininistradores en los 
departamentos, directamente al alquilador, 
junto con una boleta de recibo en duplicado 
en que conste fecha de alquiler, nombre 
del alquilador, fecha del vencimiento y va- 
lor pagado. ?e esas boletas, el alquilador 
conservará la original para su resguardo y 
entregará el duplicado al encargado de los 
apartados, quien hará las anotaciones que 
se establecen en la cláu~ula la.  de eete 
artículo. 

6a. E1 Encargado de los Apartados debe- 
rá cuidar del aseo de los muebles y casille- 
roa respectivos y dará cuenta inmediata a 
su Jefe de cualquier irregularidad que 
ocurra. 

6a. Deberá recibir la correspondencia 
destinada a los apartados y distribuirla 
pronta y cuidadosamente en las casillas 
correspondientes. 

7a. Cuando una pieza de correspondencia 
por su volumen o peso no quepa en el Apar- 
tado, deberá poner en la casilla correspon- 
diente una boleta de aviso para que el inte- 
resado. al abrir su caja, la encuentre y pue- 
da reclamarla en la oficina respectiva. 

8a. En igual forma deber6 colocar las 
boletas de avisos de correspondencia regis- 
trada, de la deficiente de franqueo y de todo 
otro asunto que la oficina postal tenga que 
comunicar al alquilador de un apartado, 
siempre que se relacione con el servicio de 
Correos; y 



9a. El servicio de Apartados deberá ha- 
cerse preferentemente y depende en todos 
eus detalles del Jefe del Negociado del In- 
terior. 

Art. 33.-Las obligaciones del Archivero 
son : 

la .  Recibir todos los documentos, expe- 
dientes, periódicos, correspondencia etc. 
etc., que le sean entregados por el Secre- 
tario. 

2a. Coleccionar cuidadosamente la co- 
rrespondencia epistolar y telegráfica en 
carpetas separadas para cada ramo del ser- 
vicio. 

3a. Al fin de cada año y durante el mes 
de enero del siguiente, deberá formar lega- 
jw de todo lo correspondiente al archivo, 
separando lo que proceda de o sea dirigido a 
cada ramo y numerindolos correlativamente. 

4a. Llevar un libro de registro del ar- 
chivo de cada año, anotando por orden al- 
fabético todos los expedientes, correspon- 
dencia, documentos, libros, etc., etc. que 
tenga bajo su custodia. 

5a. Cuidar la librería o biblioteca del Co- 
rreo y llevar al día la nómina do los volú- 
menes por orden alfabético. 

6a. Dar cuenta al Secretario de los pe- 
riódicos oficiales u otros qce deban empas- 
tarse para que formen parte de la bibliote- 
ca; y 

7a. Cumplir cuidadosamente todas las 



órdenes que le comunique su Jefe, que es el 
Secretario, aunque aquellas se refieran a 
servicios diferentes de los consignados en 
este artículo. 

Art. 34.-En las oficinas postales donde 
no hubiere un empleado especial con el 
título de Archivero, deberá desempeñar las 
funciones de éste, el empleado que para ese 
objeto designe el Jefe de la oficina res- 
pectiva. 

XVIZI.-Del Encargado de homiendas.  

Art. 35.-Las obligaciones del encargado 
del servicio de Encomiendas son: 

la.  Recibir las que le sean entregadas. 
revisando si la dirección está clara, si e s t h  
bien acondicionadas y si llevan el porte 
legal. 

2a. Examinar el contenido para cercio- 
rarse de que los paquetes no contienen ar- 
tículos cuyo transporte sea prohibido y 
también de que no incluyan cartas ni otra 
correspondencia cuyo porte sea mayor. 

3a. Una vez hechas las operaciones ante- 
riores, deber6 peearlas y anotar el peso en 
la misma encomienda, cerrándola conve- 
nientemente para evitar pérdidae del con- 
tenido. 

4a. Extender el recibo correspondiente 
que debidamente numerado sellará, firmará 
y entregará al interesado, reservando copia 
exacta. 

5a. Deberá llevar un libro en el cual in- 
sertarti: la fecha del depósito; nilmero de 



]a encomienda, que debe sor el mismo del 
recibo; nombres del remitente y destinata- 
rio; peso; contenido; dirección, y fecha del 
envío a la oficina de destino. 

6a. Hacer e! envío correspondiente en 
duplicado a cada oficina postal destinataria 
con inserción del número, nombre del desti- 
natario y peso, y entregar ambos ejempla- 
res al Jefe de la Oficina junto con las enco- 
miendas, para que éste las haga seguir su 
curso. 

7a. De los dos ejemplares de cada envío, 
deberá ser devuelto uno firmado por la Ofi- 
cina destinataria, el cual anotara e! Encar- 
gado de Encomiendas en el libro ,indicado 
en el No. 5, en una columna especial, inser- 
tando la fecha de recibo. 

Art. 36.-E1 servicio de encomiendas in- 
cluye el de ~ ~ u e s t r e s  y objetos agrupados y 
será desempeñado por el empleado que de- 
signe el Jefe de la Oficina Postal, cuando 
no. haya uno nombrado especialmente. 

XIX.-De los Administradores. 

Art. 37.-Los Administradores de Co- 
rreos, al posesionarse de eu empleo, recibi- 
r$n de su antecesor, por inventario, las 
existencias en caja, especies postales, mo- 
biliario y archivo, levantando una acta ante 
el Administrador de Rentas departamental 
y en su defecto ante la autoridad local res- 
poctiva. De dicha acta enviarán dos copias 
autorizadas, una al Tribunal Superior de 
Cuentas y otra a la Dirección General. En 



este acto tendrán participación los Inter- 
ventores de Correos o el empleado inmediato 
si no hubiere interventor. 

Art. 38.-Sin la ontrega de que habla el 
articulo anterior, subsiutirá la responsabili- 
dad del empleado que hubiere cesado en su 
destino. 

Art. 39.-Las oblinaciones de los Admi- 
nistradores de Correos son la3 siguientes: 

la .  Cumplir y haver cumplir las disposi- 
ciones del presente Reglamento y acatar 
las órdenes que reciba de la Dirección Go 
neral. 

2a. Guardar y hacer guardar por sus su- 
balternos riguroso sigilo respecto de la co- 
rrespondencia que circule por eus oficioas. 

3a. Cuidar especialmente de la seguridad 
de la correspondencia, no divulgar, dar a 
comprender, ni discutir el contenido de la 
que circule al descubierto, aun cuando ya 
no estén al ~ervicio del Correo. 

4a. Permanec~ir en la oficina durante las 
horas que este Reglamento determina y no 
retirarse de ella por ningún motivo ni pre- 
texto, sin autorización del Jefe del Ramo. 

;a. Sujetar las diversas operaciones de 
la Oficina a un orden regular y constante, 
conform6ndose a las prescri~ciones del 
presente Reglamento y a las instrucciones 
que les diere la Dirección General. 

6a. Intervenir personalmente en la re- 
cepción y entrega de los valijas de corres- 
pondencia a fin de cerciorarse del buen es- 
tado de las cerraduras de las que se  reci- 
ban y del acomodo y cierre de las que se 



remitan, evitando que ninguna persona ex- 
traña tenga ing~rencia en estoa actos. 

78. Llevar con exactitud el movimiento 
de entradas y salidas de correspond~ncia 
y razón detallada de los ingresos y egreacs. 

Ea. Llevar cuenta detallada a cada Ofi- 
cina de la Administración Pública y a aque- 
llas personas que gocen de franquicia pos- 
tal, cargando en estaa cuentas el valor de 
los portes de la correspondencia que de- 
positen en sus oficinas. 

9a. Llevar la contabilidad conforme ins- 
trucciones que les dé el Director General del 
Ramo. 

l o a  Pasar durante los primeros diez días 
de cada mes los cuadros del movimiento de 
Caja y especies postales como también los 
de movimiento de la correspondencia da1 
mes anterior y otro cuadro demostrativo 
del valor del franqueo de la correspondencia 
que circule libra de portes, especificando 
lo que corresponda a cada oficina o perso- 
nas remitentes que gocen de franquicia 
postal. 

l l a .  Remitir quincenalmente una lista 
de la correspondencia caída en 'rezago. 
Cuando tenga seis meses de publicada la 
lista de rezagos, las piezas rezagadae se 
enviarán a la Dirección General. 

12a. Proponer a la Dirección General las 
medidas que crean convenientes para el 
mejor servicio de sus oficinas, o las modifi- 
caciones que el orden establecido aconseja 
Y las circunstanciaa especiales del lugar en 
que funcionan; y 



13a. Conceder permiso a los empleados 
de su dependencia hasta por tres días, 
siempre que no se afecte por este motivo 
el trabajo que les está encomendado. 

Art. 40.-Las Administraciones de Co- 
rreos de ler. orden o sean dapartamentales 
deberán ejercer vigilancia sobre las de se- 
gundo y tercer orden de sus departamentos, 
impartiéndoles las instrucciones que fueran 
necesarias para el debido cumplimiento de 
lo qrie prescribe este Reglamento así como 
de las órdenes que emita el Director Gene- 
ral, las que deberán ser trasmitidas inme- 
diatamente por los Administradoretl depar- 
tamentales a los de su jurisdicción. 

Art. 41.-Los Administradores de 20. y 
3er. orden deberán acatar las instrucciones 
que reciban del Administrador departamen- 
tal y enviarán por medio del mismo, todos 
los cuadros, cuentas y documentos a que se  
refiere el inciso 100. del artículo 39. 

Art. 42.-Los Administradores de Co- 
rreos de 20. y 3er. orden, deberán consultar 
a la Dirección sobre cualquier irregularidad 
o duda que a su juicio ocurran sobre las 
órdenes que reciban del Administrador de- 
partamental. 

Art. 43.-Los Administradores de Co- 
rreos deberán remesar a la Administración 
de Rentas por medio del Administrador de 
Correos Departamental, al fin de cada mes, 
los productos de ventas de especies postales 
así como de otros ingresos, con la sola ex- 
cepción de lo que corresponda a la cuenta 
de Giros Postales, que debe rh  llevar eepa- 



radamente y tener a la orden del Director 
General del Ramo. 

Art. 44.-Deberán recoger recibos en 
duplicado de todos los enteros que hagan 
a las Administraciones de Rentas así como 
de los pagos autorizados, guardando en su 
poder el original y remitiendo el duplicado 
a la Dirección General. 

Art. 46.-Deberán también rendir anual- 
mente cuenta de todos los fondos que ma- 
nejen a la Contaduría Mayor, ante la cual 
serán responsables. 

Art. 46.-Deberán cobrar los recibos de 
sueldos y gastos de sus Oficinas por medio 
de la Administración de Correos Departa- 
mental. 

Art. 47.-Las ~dministraciones de Co- 
rreos de Ins Puertos de Acajutla, La Liber- 
tad y La Unión, se consideran como Admi- 
nistraciones departamentales de ler. orden 
para los efectos del presente Reglamento. 

XX.-De los Inte~vento~er. 

Art. 48.-LOR Interventores de Correos 
tienen las mismas obligaciones de los Ad- 
ministradores y su responsabilidad es man- 
comunada con la del Administrador; por lo 
tanto, autorizarán con su firma los estados 
mensuales de Caja, movimiento de especies, 
etc., cerciorándose de que los saldos que 
aparezcan en los libros de la contabilidad 
sean efectivos en Caja. 



XXI.-De los Ayudantes y Escribiedes. 

Art. 49.-Son obligzciones de los Ayu- 
dantes y escribientes: 

la.  Asistir diariamente a la Oficina a las 
horas reglamentarias, y acatar Izs órdenes 
que tocante al servicio les comunique su 
Jefe, siendo responsables de todas las faltas 
o errores que por su culpa se cometieren. 

2a. Velar porque los empleados inferio- 
res a su categoría cumplan con aus deberes, 
dando cuenta a sus Jefes respectivos de las 
faltas que notaren. 

Art. 50.-Los ayudantes y escribientes 
subrogarán a su Jefe inmediato en el orden 
que éste designe. 

XXZI. -De los Carteros. 

Art. 51.-En cada oficina de la Repú- 
blica habrá los Carteros necesarios para el 
buen servicio. Dichos empleados no se ocu- 
parán en otros asuntos durante sus salidas 
de la Oficina y volverán inmediatamente a 
ella a dar cuenta de su cometido y a poner- 
se a las órdenes de sus Jefes. 

Art. 52.-Son sus obligaciones: 
la. Asistir diariamente a sus respectivas 

Oficinas, desde el momento en que se abran, 
tanto en loe días ordinarios, como en las 
horas y días extraordinarios, en que se de- 
mande su servicio. 

2a. Cuidar del aseo de la Oficina a que 
pertenezcan, y muy especialmente de no en- 
suciar la correspondencia. 



3a. Presentarse en la Oficina en buenas 
condiciones de aseo y con el distintivo que 
fije la Dirección General. 

4a. Acreditar buena conducta, ~ a b e r  leer 
y escribir correctamente, y tener arriba de 
18  año^ de edad cumplidos. 

tia. Llevar la correspondencia que ee les 
encomiende al domicilio u oficina de las per- 
sonas para las cuales esté rotulada, no em- 
pleando más tiempo en ese trabajo que el 
indispensable para verificarlo, no pudiendo 
exceder nunca de dos horas desde el mo- 
mento en que salgan de la oficina hasta la 
hora que regresen a dar cuenta de su co- 
misión. 

6a. Inr~ediatamente de recibida la corres- 
pondencia y antes de salir de la Oficina, el 
cartero la revisará con cuidado para cercic- 
rarse de si toda ella es efectivamente para 
su ruta o zona, arre~lándola por el orden 
conveniente par& su rápida distribución: lo 
que comenzarán a hacer por las calles máa 
próximas. 

rr 
t a. Si el cartero no encontrase la perso- 

na a quien va dirigida una pieza de corres- 
pondencia, por haber cambiado de domici- 
lio o por hallarse ausente del lugar, anota- 
rá al dorso de la comunicación, la circuns- 
tancia que motiva no haberla entregado y 
la devolverá a la Oficina, salvo que fuese 
autorizado para dejarla a su familia o re- 
Presentante, pero de ninguna manera a me- 
nores de edad. 

8a. La entrega de la correspondencia 
deberán hacerla sin demora, no ueando de 



preferencias con persona alguna, en el 
orden en que esté arreglada. Mientras 
dure la distribución de la correspondencia 
los carteros no se detendrh  a conversar 
con nadie, ni penetrarán a casa alguna sin 
que tengan que hacerlo en el desempeño de 
sus servicios. 

9a. Ningún cartero podrá encomendar a 
otra persona el reparto de la corresponden- 
cia que reciba en la Oficina, bajo apremio 
de multa por primera vez y con la perdida 
do1 empleo en caso de reincidencia. Igoal- 
mente le está prohibido desempeñar comi- 
siones o encargos agenos a sus funciones y 
dar noticia a los particulares de la corres- 
pondencia que entreguen. 

loa. Si entrega una carta a persona que 
no fuere el verdadero destinatario, a pesar 
de tener el mismo nombre y apellido, el car- 
tero debe pedir su devolución cuando des- 
cubra el error, percibiendo la firma al dor- 
so por indentidad de nombre y llevarla al 
verdadero destinatario. 

l la .  En caso de no vivir el interesado en 
el domicilio indicado o conocido, tratar6 el 
cartero de averiguar su domicilio actual y 
le entregará la correspondencia si se en- 
cuentra dentro del radio de su acción; de 
lo contrario, lo anotará en el reverso del so- 
bre, devolviéndola a1 respectivo Jefe. 

12a. Ningún cartero podrá devolver co- 
rrespondencia alegando que esth mal diri- 
gida, que está ausente el destinatario u 
otras razones, sin haber agotado todos los 



medios que estan a su alcance para su en- 
trega. 

13a. Vencidas lag horas de distribución 
de la correspondencia. los carteros deben 
dar cuenta a la Administración, devrilvien- 
do, con las respectivas anotaciones, las pie- 
zas de correspondencia que no hubiere po- 
dido entregar, por haberla rehusado el d e ~ -  
tinatario, por muerte, cambio de domicilio 
o por otra causa justificada. 

14a. Los carteros no deberán cobrar nin- 
gún derecho postal ni exigir o aceptar de 
los destinatari~s retribución o pago alguno 
por la entrega de su correspondencia o por 
otros servicios. 

15a. Los carteros no deben entrar en 
cuestiones con el público y e s t h  obligados 
a observar la mayor atenci6n y compostu- 
ra. Si fueren injuriados se limitarán a dar 
cuenta a su Jefe inmediato. 

16a. Dar aviso a los destinatarios de la 
existencia de correspondencia en la Oficina, 
cuyo peso pase de 10 libras, a fin de que la 
hagan conducir por cuenta propia a su do- 
micilio, no pudiondo en ningún caso hacerse 
cargo ellos de su conducción. 

17a. Uear la reserva mSs absoluta en lo 
relativo a la correspondencia que ocurra en 
laa Oficinas, no debiendo jamás revelar a 
nadie ni bajo la presión de amenazas ni ha- 
lagos, si ocurren cartas distintas al intere- 
sado; debiendo en caso ocurrente, dirigir a 
10s que le interroguen a tal respecto, a sus 
Superiores. 

18a. Recoger la correspondencia de los 



buzones en las horas señaladas por el Ad- 
ministrador, y conducirla a la Oficina. 

19a. Prestar su ayuda en las operacio- 
nes del servicio interno de las Oficinas y 
desempeííar cualquiera comisión que se  les 
encomiende. 

20a. En ningún caso podrán los carteros 
quedarse con piezas de correspondencia pa- 
ra llevarlas otro día a su destino, ni ajarlas 
o ensuciarlas, ni mostrar a nadie las cartas 
y demác piezas de correspondencia que con- 
duzcan, ni en te ra r~e  de lo escrito en las 
tarjetas postales u otra correspondencia 
abierta. 

21a. Ningún cartero podrá tocar la co- 
rrespondencia, mientras no le sea entrega- 
da por el empleado encargado de anotarla. 

22a. El cartero anunciará su presencia 
en cada caea por medio de tres golpes r5- 
pidos al llamador de la puerta, o por medio 
de tres palmadas, si no hubiere otro medio 
de anunciarse. En Ins casas en que haya 
bszonee particulares, los carteros deposita- 
ran en ellos la correspondencia respectiva; y 

23a. Es obligatorio a los carteros cono- 
cer a fondo las disposiciones del presente 
Reglamento. 

XXII1.-Del Porte~o, Mozos de Se~vicio 
y demds Empleados. 

Art. 53.-El Portero de la Dirección Gene' 
neral u otras Oficinañ Postales donde lo bu' 
biere, deberá vigilar el edificio así como las 



oficinas que en el mismo estén establecida8 
y cuidará de que ninguna quede abierta. 

Art. 64.-Deber5 velar por los intereses 
del Correo, dando inmediata cuenta de 
cualquier irregularidad que uote al Direc- 
tor General del Ramo y al Jefe de la Ofici- 
na correspootiiente. 

Art. 55.-El Portero tendrá a su cargo 
la fijacih de señales que sirvan para anun- 
ciar las llegadas y salidas du corruspon- 
dencia. 

Art. 56.-Climdirá además todas las br- 
denes que reciba .del Director Gennral del 
Ramo y de los Jefes de las Oficinas Postales. 

Art. 57.-Los mozos de s~rvic io  y demás 
subalternos tendrán a su cargo el aseo de 
los edificios y oficinas de Correos, servirán 
de mensajeros de la Dirección y demSs Ofi- 
cinas, ayudaran al Portero en lo que éste los 
necesite y obedecerán las órdenes que les 
sean dadas. 

XXI V.-De Los í;i,nduclores de 
Correspondencia. 

Art. 58.-Esth obligados a condu4r la 
correspondencia: 

lo. Las empresas de Ferro-Carriles esta- 
blecidas o que en adelante 80 establezcan 
en la República. 

20. Las empresas de transportes terres- 
tres de toda clase que disfruten de subven- 
ciones, concesiones o exenciones de impues- 
tos Fiscales o Municipales. 
30. Las empresas de vapores que arriben 

a los puertos de la República Y suo diefru- 



ten de exenciones de derechos de tonelaje, 
o anclaje, de subvenciones o que tengan 
contratos especiales con el Gobierno. 

40. Los correos montados o peatones que 
sean designados para hacer el transporto 
de correspondencia y los que celebrsn con- 
tratos para ese objeto. 

50. Los. alguaciles o mozos municipales 
que deberán proveer los Alcaldes en las po- 
blaciones por donde no pasen los Correos 
Nacionales y en los casos en que por cual- 
quier incidente se demoren éstos, para lo 
cual están obligadas las autoridades de la 
República a prestar toda clase de auxilios 
que sean necesarios para el buen servicio 
del Ramo de Correos. 

Art. 59.-Las obligaciones de los con- 
ductoree de correspondencia son lae si- 
guientes: 

la .  Recibir y entregar la corresponden- 
cia precisamente de o al empleado designa- 
do para ese objeto. 

2a. Deberhn conducirla con las mayores 
seguridades, enteramente separada de otros 
efectos y serán responsables de las pérdi- 
das, averías y demoras que ocurran. 

3a. La recepción y entrega de la corres- 
pondencia, debrrtí siempre hacerse inme- 
diatamente al arribo o partida de los tre- 
nes de Ferrocarril y Vapores a lae Esta- 
ciones y Puertos de la República. dando 
siempre al servicio de Correos la más abso- 
luta preferencia dobre toda otra operación. 

4a. Los conductores de correspondencia 
que no sean empresas de Ferrocarriles o 



Vapores, deberán hacer la recepción y en- 
trega, precisamente en las Oficinas de Co- 
rreos establecidas. a las cuales deberán Ile- 
gar directamente para recibir y entregar 
la correspondencia, de conformidad con los 
itinerarios respectivos. 

Art. 60.-Es estrictamente prohibido a 
los conductores de correspondencia encar- 
garse de llevar cartas para entregar a par- 
ticulares, pero las empresas de Ferrocarri- 
les y de Vapores podrán recibir las que les 
sean entregadas en lugares donde no haya 
oficinas postales o en alta mar, debiendo 
entregarlas precisamente al empleado res- 
pectivo del Servicio de Correos en la esta- 
ción o puerto de destino. 

Art. 61.-Los particulares podrán depo- 
sitar cartas en los buzones de los carros de 
Ferrocarril, los que serán cuidadosamente 
custodiados por los empleados de la empre- 
sa respectiva, para que sean abiertos sola- 
mente por empleados del Correo. 

Art. 62.-Los conductores de correapon- 
dencia deberán extender constancia de to- 
da la que para su trasporte les sea entre- 
gada y recoger la de la que ellon entregan. 
Esas constancias deberan ser siempre en 
idioma español y de entera conformidad 
con las guías o envíos respectivos. 

Art. 63.-Las empresas de vapores que 
segGn este Reglamento est6n obligadas a 
trasportar correspondencia, deberán tener 
Ageutes o Representantes en la Capital de 
la República, autorizados y responsables pa- 
ra el pago de cualquier reclamo por pérdi- 



da, demora o avería de correspondencia, as$ 
como también para el pago de las multas 
que por faltas a este Reglamento les sean 
impuestas. 

Art. 64.-Las empresas de transportes 
que no tengan itinerario fijo de sus arribos 
y salidas así como las que por cualquier mo- 
tivo se atrasen, adelanten o cambien sus 
itinerarios, deberán dar aviso escrito o te- 
legráfico a la Dirección General de Correos 
con veiriticuatro horas de anticipación, ?e 
eus llegadae y salidas. 

Art. 65.-Los Comandantes de los Puer- 
tos no concederán permiso de zarpe a los 
vapores obligado3 a conducir correaponden- 
cia, sin tener el aviso del Administrador de 
Correos de que han entregado y recibido la 
correspondencia de conformidad con este 
Reglamento. 

Art. 66.-Los correos peatones y mon- 
tados deberán matricularse en las Adminis- 
traciones de Correos respectivas, debiendo 
ser mayores de edad y sin defecto físico 
alguno que los haga inadecuados para el 
servicio. 

Art. 67.-Llevarán a maro un conoci- 
miento o parte de ruta firmado por e1 Jefe 
de la Oficina de donde salgan, que exprese 
el número de paquetes que conducen, el 
importe de los anticipas que reciban en el 
viaje y la fecha y hora del despacho. 

Art. 68.-Para ser conocidos en los ca- 
minos, deberán llevar una divisa o placa 
con las palabras "Correos de El Salvador", 
además de su matrícula, y no podrán ser 



detenidos m6s que el tiemp 
entregar y recibir la corr 
las Oficinas del tránsito. 

Art. 69.-En caso de enfer 
causa que les impida continu 
debe rh  comunicarlo inmediatamente a los 
Administradores de Correos o a las autori- 
dades del lugar, quienes deberán proveer lo 
necesario para que la conducción de la co- 
rrespondencia no sufra demoras. 

Art. 70.-Si el correo por algnna falta o 
delito no puede continuar su viaje, para la 
conducción y seguridad da la corresponden- 
cia, procederán las Autoridades locales y 
Administradores de Correos de la manera 
indicada en el artfculo anterior y además 
detendrán al culpable dando cuenta inme- 
diata al Director General del Ramo, quien 
impondrá la multa a que hubiere dado In- 
gar o lo someterá a juicio según la natu- 
raleza del caso. 

Art. 71.-Los correos matriculados pa- 
saran lista en la oficina respectiva, una vez 
por semana para imponerse de los viajee 
que se les asigne. 

CAPITULO 111. 

1.- Venta de Especies Postules. 

Art. 72.-E1 expendio de especies posta- 
les se hará por el Guarda Almacén de Espe- 
cies y por los expendedores nombrados al 
efecto. 



Art. 73.-También se hará por patenta- 
dos que autorice la Dirección General de 
Correos. mediante solicitud por escrito en 
que se indique el lugar de la venta y el 
compromiso de cumplir lae prescripciones 
de este Reglamento. 

Art. 74.-Las compras de especies pos- 
tales hechas por los patentados para su ex- 
pendio serán al contado, mediante factura 
autorizada por el Director General o los Ad- 
ministradores de Correos. 

Art. 75.-Las compras que hagan los pa- 
tentados no deberán ser menores de cien 
pesos cada vez. 

Art. 76.-Los lugares de venta autoriza- 
dos se harán conocer al pGblico por medio 
de un rótulo que anuncie la venta y perma- 
necerán abiertos diariamente de las 7 a. m. 
a las 8 p. m. 

Art. 77.-Los patentados deberán vender 
las especies poscales precisa y iinicamente 
por su valor nominal indicado en cada pieza. 

Art. 78.-Los Administradores de Co- 
rreos de 3er. orden, que por no dar fianza, 
tengan que hacer compras en efectivo de 
las estampillas que necesiten para el servi- 
cio público, quedan exentos de dar cumpli- 
miento al artículo 75  del presente Regla- 
mento y pueden hacer compras en cual- 
quier cantidad, considerándoseles como pa- 
tentados. 

Art. 79.-Los patentados para la venta 
de especies disfrutarán de una comisión de 
[ 5 % ]  cinco por ciento del valor nominal 



de las que compren, la que les será rebaja- 
da de las respectivas facturas. 

]].-De la correspondencia en general. 
Art. 80.-La Dirección General de Co- 

rreos se hace cargo del recibo, trasporte y 
entrega de la correspondencia, por medio 
de las Administraciones de Correos de la 
República. 

Art. 81.-La correspocdencia se clasifi- 
ca como sigue: 

Clase 1-Cartas, 
,, 2-Tarjetas Postales, 
,, 3-Papeles de Negocios, 
,, 4-Impresos de todas clases, 
,, 5-Muestras y objetos agrupados, 
,, 6-Encomiendas postales. 

Art. 82.-Es absolutamente prohibido a 
los particulares hacerse cargo de la con- 
ducción de cartas que no hayan sido despa- 
chadas por las Oficinas de Correos, con las 
excepciones siguientes. 

Art. 83.-Pueden circular fuera del ser- 
vicio de Correos: 

lo. La correspondencia que so cruce en 
el interior de las poblaciones. 

20. La correspondencia que se cruce en- 
tre dos lugares donde no haya servicio de 
Correos. 

30. La correspondencia procedente de 
lugares donde no haya Oficina de Correos y 
que se conduzca a otros para ser franqueada. 

40. Las cartas de recomendación o pre- 
sentación que porten abiertas los interesa- 
dos, y las de su propio servicio. 



50. Los periódico3 que hayan sido tras- 
portados por el correo nacional y los que 
no lleven dirección escrita. 

60. La correspondencia que sea conduci- 
da.por chalquiera empresa de trasporte ma- 
r í t ipo o terrestre, que se refiere a su exclu- 
sivo servicio. 

9 r t .  84.-Es prohibido enviar por correo: 
lo. Muestras de mercaderías y objetos 

que por su naturaleza puedan ofrecer peli- 
gro a los empleados postales, ensuciar la 
correspondencia o destruirla. 

20. Materias explosivas, inflamables o pe- 
ligrosas, y animales e insectos vivos. 

30. Cartas que contengan billetes de 
Banco, piezas de monedas de oro o de pla- 
ta, ya acuñada o en alhajas, pedrerías y 
otros objetos preciosos. 

40. Los objetos cuyo peso o volumen ex- 
ceda a los señalados en el presente Regla- 
mento. 

50. La corrospondencia que lleve inscrip- 
ciones, dibujos o signos inmorales o contra- 
rios al orden público. 

Art. %.-Las Administraciones no asu- 
men responsabilidad por la correspondencia 
que se les deposite; pero cada empleado lo 
tiene personalmente por su negligencia a 
abusos que cometiere. 

Art. 86.-La correspondencia se recibe 
en las oficinas de Correos. por medio de los 
buzones establecidos al efecto, con excep- 
ción de la correspondencia certificada que 
debe depositarse en la respectiva oficina. 

Art. 87.-E1 servicio de Correos en sus 



relaciones, se rige por los Tratados y Re- 
glamentos de la Unión Postal Universal, y 
uor lo establecido en el presente Regla- 
mento. 

Art. 88.-El Correo garantiza la inviola- 
bilidad de la correspondencia. En copse- 

' cuencia, el empleado que atentare contra 
esta garantía, cualquiera que sea su cate- 
goría y condición, ser5 sometido a juicio y 
tratado como verdadero delincuente. 

IIL-De las cartas, Clase 1. 

Art. 89.-Se considera como carta, todo 
objeto cerrado cuyo contenido no pueda 
conocerse, ni se indique; y los manuscritos 
de interés personal aún cuando circulen al 
descubierto. 

Art. 90.-Las cartas se clasifican de la 
manera siguiente: 

Cartas ordinarias, y 
Cartas certificadae. 

Art. 91.-Carta ordinaria es aquella cu- 
yo remitente no solicita un medio especial 
Para su entrega. 

Art. 92.-Carta certificada es aquella 
que debe ser puesta en manos del destina- 
tario, mediante recibo escrito, siendo a car- 
go del Adminietrador comprobar su entrega. 

Art. %.-Las cartas certificadas Ileva- 
r5n la calificación en el sobre, mediante un 
sello estampado en el anverso que diga 
"Certificado*, 



I V.-De las Tarjetas Postales, Clase 2. 

Art. 94.-Las  tarjeta^ postales deberán 
ser expedidae al descubierto, llevar en el 
sncabezamiento del anverso el título de 
"tarjeta postal" y pueden provenir de la in- 
dustria privada o de la oficial. 

Art. 35.-Las tarjetas postales deben 
hacerse de cartón o papel bastante fuerte, 
para no dificultar su manipulación; y sus 
dimensiones no deben exceder de catorce 
centímetros de largo por nueve centíme- 
tros de ancho, ni ser inferiores a diez cen- 
tfmetros de largo y siete de ancho. 

Art. 96.-Las estampillas de franqueo 
deben ser colocadas en el ángulo derecho 
superior del anverso y la dirección del des- 
tinatario como indicaciones relativas al ser- 
vicio [certificada etc. etc.] deben figurar 
también en el anverso. Debe reservarse a 
lo menos la mitad derecha para estas indi- 
caciones. De la mitad izquierda del anver- 
so y del reverso dispone el remitente. 

Art. 97.-Las tarjetas postales se clasi- 
fican en sencillas y dobles. Entiéndese por 
tarjeta sencilla, la que consta de una sola 
hoja y doble la que consta de dos, doblada 
la una sobre la otra de manera qne no pne- 
da cerrarse; deben de este modo, llenar las 
condiciones de la tarjeta postal sencilla y 
llevar la respuesta pagada. 

Art. 98.-Las tarjetas postales dobles 
con respuesta pagada, deben llevar en el 
anverso como titulo sobre la primera parte 
"tarjeta postal con respuesta pagada7'; y 



cobre l a  segunda parte "tarjeta postal res- 
puesta". 

Art. 99.-Es permitido al remitente de 
una tarjeta postal con respuesta pagada, 
indicar su nombre y domicilio en el anverso 
de la parte "respuesta", ya sea por escrito 
o ya pegándole una etiqueta. 

Art. 100.-El franquco de la parte res- 
puesta por medio do timbres postales del 
país que emitió la tarjeta, no es válido si- 
no cuando las dos partes de 13 tarjeta pos- 
tal con respuesta pagada han llegado adhe- 
ridas del país de origen, y si la parte "res- 
puesta" es expedida del país a donde ha Ile- 
gado por correo con destino al país de ori- 
gen. Si no llennren estas condiciones debe 
ser tratada como tarjeta postal no fran- 
queada. 

Art. 101.-Es prohibido adjuntar y pe- 
gar a las tarjetas postales, objetos cualquie- 
ra a excepción de las estampillas de fran- 
queo. Puede, sin embargo, figurar sobre 
etiquetas engomadas que no excedan de dos 
centímetros por cinco, el nombre y direc- 
ción del remitente; y sobre la parte izquier- 
da del anverso, viñetas o fotografías sobre 
papel muy delgado, siempre que se adhieran 
~orn~le tamente  a la tarjeta. 

Art. 102.-Las tarjetas postales que no 
llenen en cuanto a las indicaciones prescri- 
tas, a las dimensiones, a la forma exterior 
etc. las condiciones impuestas a esta cate- 
goría de envíos, serán consideradas como 
cartas. 

Art. 103,-Las tarjetas postales se coa- 



sideran como cartas, por los empleados de 
correos, para los efectos del secreto de lo 
escrito. 

V.-De los Papeles de Negocios, Clase 3. 

Art. 104.-Se coneideran como papeles 
de negocios todos los documentos escritos 
o trazados a la mano en todo o en parte, 
que contengan carácter de correspondencia 
actual y personal tales como las cartas 
abiertas y las tarjetas postales de antigua 
fecha, cuyo fin primitivo haya sido ya cum- 
plido; los expedientes judiciales, las actas 
de toda especie levantadas por funcionarios 
públicos; las guías de carga o conocimie~- 
tos de embarque; las facturas, los diferen- 
tes documentos de servicio de las compa- 
ñías de seguros; las copias o extractos de 
actas no autorizadas, escritas en papel eim- 
ple o sellado; las partituras u hojas de míí- 
sica manuscritas; los manuscritos de obras 
o de periódicos expedidos aivladamente con 
exclusión de toda apreciación respecto a 
ellos. 

Art. 105.-Los paquetes de papeles de 
negocios pueden acondicionarse para ser re- 
mitidos por correo en un sobre sin cerrar, 
de modo que no pueda ocultarse la clase de 
envío o simplemente doblados del mismo 
modo que loa impresos. Su peso no debe 
exceder de dos kilogramos, ni tener en nin- 
guno de sus lados una dimensión mayor a 
cuarenta y cinco centímetros. Se podrá, 
sin embargo, admitir en forma ?e rollos cp- 



yo diámetro no exceda de diez centímetros 
ni su longitud de setenta y cinco centíme- 
tros y deben ser franqueados siquiera par- 
cialmente. 

VI.-De los impresos de todas clases, Clase 4. 

Art. 106.-Se consideran como impresos: 
lo. Los diarios J .  publicaciones periódi- 

cas, los libros a la rústica o encuadernados, 
los folletoe, los papeles de música, las tar-  
jetas de visita, las tarjetas de dirección, las 
pruebas de imprenta con o sin los manuscri- 
tos correspondientes, los papeles con pun- 
tos en relieve para uso de los ciegos; los gra- 
bados y albums quo contengan fotografías; 
las imágenes, los dibujos, planos, cartas 
geográficas, catálogos, prospectos, anuncios 
y avisos diversos, ya sean impresos, gra- 
bados, litografiados o autografiados; y en 
general toda impresión o reproducción ob- 
tenida eu papel, pergamino o cartón, por 
medio de la tipografía, del grabado, de la 
litografía y de la autografía o cualquiera 
otro procedimiento mecánico fácil de cono- 
cer, menos el calco y la máquina do escribir. 

20. Quedan asimilados a los impresos las 
reproduccionee de un escrito hecho con 
pluma o con máquina de escribir, cuando 
sean obtenidas por un procedimiento mecá- 
nico de poligrafía, cromografia etc.; esas 
reproducciones deberán depositarse en las 
oficinas de correos, en número no menor de 
veinte ejemplares perfectamente idénticos. 

&t. 107.-No podran expedirse copo 



impresos aquellos cuyo texto hubiere pido 
modificado después del tiraje, ya sea a Ia 
mano o por medio de un procedimiento me- 
cánico cualquiera, o en los que se hubiesen 
puesto signos que puedan constituir lengua- 
je especial; sin embargo se permitirá: 

a )  Indicar en el exterior del envío el 
nombre, la razón social y el domicilio del 
remitente; 

b )  Agregar n mano en las tarjetas de 
visita impresas así como en lae tarjetas de 
Pascua y Año Nuevo, la dirección del remi- 
tonte, su titulo, felicitación u otras fórmu- 
las de cortesía, expresadas en cinco pala- 
bras a lo más; 

c )  Indicar o modificar en el impreso mis- 
mo a la mano o por un procedimiento me- 
cánico, la fecha de la expedición. la firma 
o razón social y la profesión, así como el 
domicilio del remitente; 

d )  Agregar a las pruebas corregidas, el 
manuscrito, y hacer en esas pruebas los 
cambios y adiciones relativas a la correc- 
ción, a la forma y a la impresión. En caso 
de falta de espacio, esas adiciones podrán 
hacerse en hojas especiales; 

e )  Corregir las faltas tipogrfificas sobre 
impresos que no sean las mismas yruebas; 

f )  Borrar ciertas partes de un texto im- 
preso para hacerlas ilegibles; 

g )  Hacer resaltar por medio de rasgos o 
subrayando, las palabras o pasajes del tex- 
to  sobre las cuales se desea llamar la aten- 
ción; 

b )  Cambiar o corregir con pluma o por 



medio de un .procedimiento mecánico las ci- 
fras de las listas de precios corrientes, los 
ofrecimientos de anuncio y prospectos. así 
como las noticias de viajeros, el nombre de 
éstos, el de la localidad y la fecha en que 
se supongan pasar por ella; 

i )  Indicar manuscrito, en los avisos con- 
cernientes a las salidas do vapores, lag fe- 
chas de esas salidas; 

j )  Indicar en las tarjetas de invitacih y 
citación, el nombre del invitado, la fecha, 
el objeto y el lugar de la reunión; 

k )  Escribir una dedicatoria a los libros, 
papeles de música, periódicos, fotografías y 
grabados, tarjetas de Navidad j de Año 
Nuevo, así como incluir la factura oorres- 
pondiente al mismo objeto; 

I ) Indicar a mano en los boletines de pe- 
didos o de suscripciones relativas a obras 
de librería, las obras pedidas u ofrecidas, y 
tachar y subrayar el todo o parte de las co- 
municaciones impresas; 

m ) Dibujar figuras de modas, cartas geo- 
gráficas etc.; 

n )  Agregar a la mano o por medio de un 
procedimiento cualquiera, a los recortes de 
periódicos y publicaciones periódicas, el tE- 
tulo, la fecha, el nGmero y la dirección de 
la publicación de la cual se haya extraído 
el artículo. 

Art. 108.-Los impresos deben enviarse 
bajo fajiiia, en forma de rollo, entre carto- 
nes, en tubo abierto por los dos lados, en 
Un sobre sin cerrar o simplemente doblados, 



de modo que no disimule la naturaleza del 
envío, o bien con un hilo fácil de desatar. 

Art. 109.-Las tarjetas de dirección y 
todo impreso que tenga la forma o consis- 
tencia de una tarjeta sin doblar, podrá ex- 
pedirse sin fajilla, sin sobre, ligadura o 
doblez. 

Art. 110.-La tarifa de impresos no pue- 
de ser aplicada a las tarjetas que lleven el 
título de "tarjeta postal" o el equivalente 
en cualquier otro idioma, ei no llenan las 
condiciones generalmente estipuladas en los 
artículos anteriores. 

Art. 11 l .-No se dar6 curso a los impre- 
sos que no estén franqueados por lo menos 
parcialmente. como también a los que su 
peso exceda de 40s kilogramos y sus dimen- 
siones sean superiores a cuarenta y cinco 
centímetros por cada uno de sus lados; sin 
embargo, se puede admitir en rollo cuyo 
dihmetro no exceda de diez centímetros y 
cuya longitud no exceda de setenta y cinco 
centímetros. 

Art. 112.-No se consideran como im- 
presos las estampillas o timbres de fran- 
queo estén o no inutilizados, timbres muni- 
cipales, papel sellado, así como todo aquello 
que constituya signo representativo de un 
valor. 

VIL-De las muestras, Clase 5. 
Art. 113.-Las muestras de mercaderías 

deberán ser colocadas en bolsas, cajas o so- 
bres abiertos de modo que puedan ser fá- 
cilmente examinadas, 



Art. 114.-Las muestras no deben tener 
ningún valor comercial ni llevar más manus- 
crito que el nombre o la razón social del 
remitente, la dirección del destinatario, 
marca de fábrica o de comercio, números 
de orden, precios e indicaciones relativas al 
peso, medida, así como a la cantidad dispo- 
nible O las que sean necesarias para preci- 
sar la procedencia y la naturaleza de la 
mercadería. 

Art. 115.-SerQn admitidos al trasporte 
como muestras de mercaderías, los objetos 
de vidrio, lo3 envíos de líquidos, aceites, 
cuerpos graso.q, polvos secos colorantes o 
no, así como los onvíos de abejas vivas, con 
tal de que estén acodicionadas de la msne- 
ra siguiente: 

lo. Los líquidos, aceites y cuerpos gra- 
sos fácilmente liquidables, deberán ence- 
rrarse en frascos de vidrio herméticamente 
tapados. Cada frasco deberá colocarse en 
una caja do madera rellena de serrin, algo- 
dón o materia esponjosa, en cantidad sufi- 
ciente para absorber el líquido en caso de 
que el frasco se rompa. Finalmente, la mis- 
ma caja deberá encerrarse en una segunda 
caja de metal o de madera, con tapa atorni- 
llada o de cuero fuerte. Cuando se haga uso 
de "blocks" de madera perforados que ten- 
gan cuando menos dos y medio milímetros 
en la parte más débil, suficientemente p r e  
visto al interior de materias absorbentes y 
que tengan tapa, no eerá necesario ence- 
rrar eaos "blocks" en segunda caja; 

20. Los cuerpos graso8 difícilmente li- 



quidables, tales como los ungüentos, los ja- 
bones blandos, las resinas etc. cuyo tras- 
porte ofrezca menos inconvenientes, debe. 
rán encerrarse bajo una primera envoltura 
(caja, saco de tela o pergamino) colocada 
en una segunda caja de madera, de metal o 
cuero fuerte; 

30. Los polvos secos colorante8 deberán 
colocarse en sacos de cuero, en tela engo- 
mada o en papel aceitado resistente; y los. 
polvos secos no colorantes, en cajas de me- 
tal, madera o cartón. Estos sacos o cajas 
deben encerrarse en un saco de tela o de 
pergamino; 

40. Las abejas deberán encerrarse en ca- 
jas dispuestas de manera que evite todo pe- 
ligro y que permita el examen del contenido. 

Art. 116.-Se admitirán bajo la tarifa 
de muestras, conformando su embalaje con 
las prescripciones generales concernientes 
a las muestras de mercaderías, las llaves 
aisladas, las flores frescas cortadas, los ob- 
jetos de Historia Natural, animales y plantas 
secas y conservadas, ejemplares geológicos, 
tubos de sérum y artículns patológicos he- 
chos inofensivos, por su forma de prepara- 
ción y embalaje. 

Art. 1.17.-Los paquetes de muestras de 
mercaderías no deberán exceder del peso 
de trescientos cincuenta gramos, ni presen- 
t z r  dimensiones superiores a treinta centí- 
metros de largo, veinte centímetros de an- 
cho y diez centtmetros de espesor, o si tie- 
nen la forma de rollo, treinta centímetros 
de largo y quince centímetros de diámetro. 



Art. 118-Es obligatorio el franqueo de 
los paquetes de muestras, siquiera en parte. 

VIIL-De los objetos agrupados, Clase 5. 

Art. 119.-Se permite reunir en un mis- 
mo envío, muestras de mercaderías, impre- 
sos y papeles de negocios, bajo la reserva 
siguiente: 

lo. Que cada objeto tomado aisladamen- 
te no pase de los límites que le son aplica- 
bles en cuanto al peso y en cuanto a las 
dimensiones; 

20. Que el peso total no exceda de dos 
kilogramos por envío, y 

30. Que el franqueo sea el que corres- 
ponde al artículo que paga mayor porte en- 
tre los contenidos en el paquete. 

IX.-De las encomiendas postales, Clase 6. 

Art. 120.-Las oficinas de Correos se  
encargan de la remisión, de un lugar a otro 
de la Repfiblica, de paquetes postales cuyo 
contenido se indique y que puedan tener 
algtín valor comercial. 

Art. 1 2  L.-Toda encomienda debe llevar 
la dirección exacta del destinatario, estar 
empacada de manera adecuada que preser- 
ve suficientemente el contenido y cerrada 
de modo que pueda examinarse. Su peso 
no debe exceder de cinco kilogramos (11 
libras), ni las dimensiones exceder de las 
siguientes: mayor longitud en cualquiera 
dirección 105 centímetros (3 pies seis pul- 



gadas); mayor longitud y grueso combina- 
dos, 185 centímetros (6 pies.) 

Art. 122.-Se prohibe remitir como en- 
comienda toda clase de artículos obcenos e 
inmorales, substancias explosivas o infla- 
mables, legumbres de fácil descomposición, 
substancias que exhalen mal olor, aaimales 
vivos o muertos e insectos y reptilea no di- 
secados, substancias grasosas o de fácil 
derretimiento y líquidos; sin embargo se 
permitir6 enviar líquidos y substancias gra- 
sosas en un doble recipiente, así: entre el 
primero [botella, bote, frasco, caja, etc.] y 
el segundo [caja de metal o de madera re- 
~istente], se dejará un espacio que debe 
llenarse con serrín, afrecho u otra substan- 
cia absorvente en previsión de derrame. 
Asimismo es prohibido incluir en las enco- 
miendas, cartas o notas que tengan el ca- 
rácter de correspondencia. 

Art. 123.-Cuando una encomienda poe- 
tal cayere en rezago, y su contenido estn- 
viere expnesto a corromperse, será destruí- 
da en presencia del Jefe del Negociado res- 
pectivo y del Secretario de la Dirección o 
de los empleados que éstos designen, qnie- 
nes levantarán acta y la remitirán a la Di- 
rección General. En caso de que el rezago 
de la encomienda ocnrriere en una Admi- 
nistración fuera de la Capital, el Adminis- 
trador de Correos la remitirá al Negociado 
del Interior, para practicar la operación 
antedicha. 

Art. 124.-Además de los servicios indi- 
cados en el artículo 120, se admitirán bajo 



la denominación de Encomiendas Postales, 
bultc~s postales destinados a y los proceden- 
tes de los países que al efecto tengan cele- 
brado Convenciones con esta Repúbllca, o 
que en lo sucesivo celebren, bajo las condi- 
ciones que establezcan las respectivas Con- 
venciones. 

El servicio de encomiendas solamente se 
hará bajo porte certificado, debiendo en 
consecuencia llevar el franqueo respectivo 
más los derechos de regi-tro. 

Art. 125.-Además de la prohibición qce 
establece el artículo 122 se prohibe enviar 
como encomiendas postales al exterior los 
objetos de introducción prohibida en el país 
de destino. 

Art. 12G. -El remitente de un bulto pos- 
tal, podrá hacerlo retirar del servicio o que 
se le modifique la dirección, con las condi- 
ciones y bajo la reberva determinada para 
las correspondencias. Si el remitente pide 
la devolución o la reexpedición de una en- 
comienda, tendrá que garantizar previa- 
mente el pago del porte que deba hacer por 
la nueva trasmisión. 

Art. 127.-Es obligatorio el pravio fran- 
queo de las encomiendas post,ales. 

Art. 128.-La tarifa do las encomiendas 
postales internacionales se sujetara a lo 
establecido eo cada una de las Convencio- 
neg celebradas al efecto con los paises de 
la Unión Posr al. 

Art. 129.-El remitente de una encomien- 
da postal, puede obtener un aviso de recibo 
de ese objeto, pagando de antemano el dere- 



cho respectivo. El mismo derecho podrá a- 
plicarse a las peticiones concernientes al pa- 
radero de una encomienda, si el remitente 
no ha pagado ya el porte especial para ob- 
tener el aviso de recibo. 

Art. 130.-La reexpedición de las enco- 
miendas postales de un país a otro, por cau- 
ea de cambio de residencia de los destina- 
tarios, así como la devolución de las mi8- 
mas caídas en rezago o rehusadas por la 
Aduana se sujetaran en un todo conformo 
a las estipulaciones de la Unión Postal U- 
niversal o a los arreglos especiales que el 
país tenga c&brados al efecto. 

Art. 131.-Los derechos aduaneros u o- 
tros que no sean postaies deberán pagarse 
por los destinatarios de las encomiendas. 
Hl monto de los derechos en cuestión se fi- 
jará por la legislación interria del paíj. 

Art. 132.-No se admitir5 reclamación 
alguna relacionada con encomiendau posta- 
les después de vencido un año, contado des- 
de le fecha del depósito. 

Art. 133.4,orrespondencia oficial es to- 
da aquella comunicación relativa al servi- 
cio de la Reptíblica, procedente de una au- 
toridad y dirigida a otra autoridad. 

Art. 134.-La dirección de la correspon- 
dencia oficial debe expresar el cargo que 
ejerce la persona destinataria; el sobre ile- 
vará estampado el sello o firma del remiten- 
t e  y en defecto de sello, la razón manuscri- 



ta  o impresa de las funciones que desem- 
peña. 

Art. 135.-La correspondencia oficial re- 
lativa al servicio postal cambiada entre las 
administraciones de correos estará exenta 
del franqueo postal. 

Art. 136.-La correspondencia oficial co- 
rrerá libre de franqueo postal en el intericlr 
de la República y la dirigida al exterior se 
franqueará con estampilla oficial. 

Art. 137.-También será libre de porte 
en el interior y para el exterior de la Re- 
pública, la correspondencia particular de 
los funcionarios siguientes, siempre que lle- 
ve sello oficial, membrete o razón de las fun- 
ciones que desempeña el remitente. 

1)' La de los miembros del Poder Legis- 
lativo. 

2) La del Prgsidente y Vicepresidente 
de la República. 

3) La de los kíiniutros y Subsecretarios 
de Estado. 

4) La de los Magistrados de la Suprema 
Corte y Cámaras Seccionales de Justicia. 

5) La del Presidente del Tribunal Supo- 
rior de Cuentas. 

6) La de los Gobernadores Departamen- 
tales. 

7) La de los Comandantes Departamen- 
tales. 

8) La del Tesorero General de la Repú- 
blica. 

9) La del Director General de PolicEa, la 
del Director General de la Guardia Nacional 
Y Seguridad General. 



10) La del Director General de Telégra- 
fos y Teléfonos. 

11) La del Director General de Correos. 
12) La de los Administradores de  aduana^. 
13) La del Director General de Contribu- 

ciones Directas. 
14) La de las Corporaciones y Empresas, 

que, por contratos o por supremas disposi- 
ciones, hayan obtenido frauquicia postal. 

XZ.-Cor~espondencia certificada. 

Art. 138.-Se considera como correspon- 
dencia certificada la que, previo el pago de 
un franqueo especial, además del ordinario, 
circula con garantías especiales y es entre- 
gada al destinatario mediante recibo escrito. 

Art. 139.-Todo certificado ostá enjeto, 
a cargo del remitente, al pago del frariqueo 
ordinario del envío segíin ru naturaleza y n 
un derecho fijo de certificación, (compren- 
diendo en él la entrega de un rucibo de de- 
pósito). 

Art. 140.-Pueden circular bajo certifi- 
cado las cartas, tarjetas postales, irnpre- 
sos de todas clases, encomiendas, papeles de 
negocios y muestras de mercaderías. 

Art. 141.-El remitente de un objeto cer- 
tificado puede obtener un acuse de recibo 
pagando en el acto de depositar el objeto, 
el derecho respectivo, además del que co- 
rresponde al certificado. 

Art. 142.-Toda solicitud para que se 
hagan investigaciones respecto a objetos 
certificados, poateriorrnente a su depósito, 



cansará el derecho indicado en el artfculo 
anterior, si el remitente no hubiero pagado 
la cuota especial para obtener un acuse de 
recibo. 

Art. 143.-Los objetos que hayan de cir- 
cular como certificados no deben llevar os- 
crito con lápiz, ni exprecado con iniciales 
el nombre del destinatario; debiéndose re- 
husar el recibo de los quo así sean presen- 
tados. 

Art. 144.-Para certificar corresponden- 
cia es indispensable el pago previo en se- 
llos postalts; sin embargo pueden trasmi- 
tirse a los destinatarios, envíos certificados 
no franqueados o io~uficientemente fran- 
queados. En este caso la oficiria q u ~  reci- 
ba un envío en estas condiciones, tiene que 
wñalarlo por medio de un boletín de ver$- 
eaeión a la Administración de origen con 
expreeión de depósito, peso, naturaleza y 
número del envío, así como el valor de las 
eetampillas colocadas en el objeto, si el 
franqueo es insuficiente. 

Art. 145.-Los objetos certificados debe- 
rán llevar en el ángulo izquierdo superior de 
la dirección una etiqueta con la indicación del 
nomhre de la oficina de origen y del núme- 
ro de orden bajo el cual se haya inscrito el 
envío en el registro de la oficina remitente. 

Art. 146.-Es obligatorio a las oficinas 
reexpedidoras designar en el envío el ntíme- 
ro original de los objetos certificados. 

Art. 147.-Los objetos certificados cuyo 
remitente solicite un "acuse de recibo" de- 
berán llevar la anotación muy visible "Avi- 



so de Recibo" o la impresión de un sello con 
las letras "A. R". 

Art. 148.-Las oficinas de destino están 
en la obligaci6n de devolver a las oficinas 
de origen, los acuses de recibo por el inme- 
diato correo, hajo cubierta. después de ha- 
ber llenado debidamente 1s fórmula. 

Art. 149.-Si en un término prudencial 
no llega a la oficina de origen un a c u ~  de 
recibo, esta oficina asentar6 en un formula- 
rio la descripción exacta del certificado, el 
que Ser6 enviado directamente a la oficina 
destinataria, para que ésta, al poder aumi- 
nistrar datoa acerca de lo que haya aconte- 
cido definitivamente respecto áI objeto re- 
clamado, devuelva el formulario con los da- 
tos que el caso requiera a la administración 
de origen. 

Art. 150.-Las oficinas de correos no 
responden del contenido de lou certificados, 
pero sí de la entrega de ellos a sus destina- 
tarios en perfecto buen estado. 

Art. 151.-En el caso de pérdida de un 
objeto certificado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, el remitente. o a petición de éste el 
destinatario, tiene derecho a una indemni- 
zación de cincuenta francos, en el servicio 
internacional. 

Art. 152.-En el caso de que la pérdida 
ocurra en el eervicio interior, la indemniza- 
ción será de diez pesos plata. 

Art. 153.-La obligación de pagar la in- 
demnización incumbe al Jefe de la ~dmin i s -  
traci6n en cuyo servicio haya tenido lugar 
la pérdida. Este pago se efectuarti inme- 



diatamente después de comprobada la p6r- 
dida. En caso de que no sea posible esta- 
blecerse el lugar en que la pérdida haya 
ocurrido, los Jefes de las Administracimee 
de origen, los de las Administraciones de 
destino o las intermediarias, pagaran la in- 
demnización por partes iguales, según el 
caeo. 

Art. 154.-Toda reclamación pcr pérdi- 
da de un objeto certificado en el servicio 
internacional, se admirhá en el trascurso 
de un año, contado desde el día del depósito 
en el correo; pasado este tiempo el recla- 
mante no tiene derecho a indemnización al- 
guna. En el servicio interior de la RepG- 
blica, el plazo para la admisión de reciamos 
es de seis meees, contados desde la fecha 
del depósito; y tres meses para el servicio 
urbano. 

Art. 155.-Las Administraciones cesan 
de ser responsables por los onvíos certifica- 
dos, cuando las personas que para ello tn- 
vieren derecho hayan dado recibo y tomado 
posesión de ellos. 

Art. 156.-LOR objetos certificados y las 
listas e~peciales de los mismos se reunirán 
en uno o varios paquete3 o sacos distintos, 
que deberán estar convenientemente envuel- 
tos o cerrados y sellados. de manera que 
guarde su contenido. Cuando se haga uso 
de varias listas separadas, caaanna de ellas 
se incluirá en el paquete que contenga los 
objetos certificados a que se refiera, y en 
ningGn eaeo deben mezclarse con la corres- 
pondencia ordinaria. 



Art. 157.-Los paquetes o sacos con o b  
jetos certificados serán provistos de una 
etiqueta que indique la naturaleza del con- 
tenido (Certificados) y serán colocados en el 
centro de la valija, de manera que llame la 
atención del Agente que va a proceder a 
abrirla. 

Art. 158.-La correspondencia certifica- 
da devuelta de otras oficinas por haberla 
rehusado los  destinatario^, por ausencia o 
fallecimiento de éstos o por otros motivos, 
se rrgistrará en una sección especial del li- 
bro de entradas, haciéndose la anotación 
respectiva al margen de la partida que le 
corresponde en el libro de expedición, y se- 
rá tratada conforme lo establecido para la 
correspondencia rezagada o muerta. 

Art. 159.-Los paquetes certificadoe pro- 
cedento~ del exterior que contuviesen mer- 
caderías que causen aforo, serán considera- 
dos como fardos postales y pagarán los dc- 
rechos aduaneros, para cuyo efecto se  tras- 
ladarán al Negociado de Fardos Postales, 
para que éste los remita a la Oficina Adua- 
nal de Registroe. 

XII.-De los Giros l'ostales. 
Art. 160.-Se har5 este servicio para la 

traslación de foridos en el interior de la Re- 
pública y con lag Naciones signatarias de 
la Unión Postal Universal con las cuales ~e 
haya celebrado, o en adelante se celebren, 
convenciones especiales. 

Art. 161.-El servicio de ' Giros Postales 
en el interior de la República deber& ceííir- 



se al reglamento especial respectivo, inter- 
calado en este Reglamento. 

Art. 162.-E1 miemo servicio con el ex- 
terior se hará de entera conformidad con 
las convenciones reepectivas. 

XI1I.-Del franqueo de la correspondencia. 

Art. 163.-El franqueo de la correspon- 
dencia se hará adhiriendo sellos postales de 
emisión vigente del país por valor del por- 
te que corresponda a cada pieza, según ta- 
rifa. Los sellos serán adheridos a la co- 
rrespondencia por el interesado y no por 
los empleados del Correo. 

Art. 164.-No se dará curso a la co- 
rrespondencia franqueada con sellos pos- 
tales de otra nacionalidad, como tampoco a 
aquella que sea franqueada con selloa usa- 
dos, o de emisión que no sea vigente. 

Art. 165.-Las cartas y tarjetas posta- 
les podrán aer expedidas sin el franqueo o 
parcialmente franqueadas. En el primer 
caqo se marcará con el sello "T", consig- 
nando a la vez con guarismos comunes en el 
ángulo izquierdo superior del sobrescrito el 
número de portes del objeto. En el segun- 

'do  caso, o sea parcialmente franqueadas, 
la oficina remitente indicar6 en números 
negros, pueetos al lado de laa estampillad 
postales, el doble del importe de la inaufi- 
ciencia y colocando también la marca "T" 

Art. 166.-En el caso de haberse hecho 
uso de sellos postales no válidos para el 
franqueo, se proceder6 como si no existie- 



ran, indicando con el guarismo (O), coloca- 
do al lado do los sellos postales. 

Art. 167.-La correspondencia franquea- 
da con fracciones de sellos postales (selloy 
postales cortado8 en dos) se tendrá como 
no franqueada, y el destinatario pagará el 
doble del pwtc, que le corresponda. 

Art. 168.-En caso de falta total o par- 
cial de franqueo a los objetos de correspon- 
dencia de toda especie, quedan sujetos a 
cargo de los destinatarios al pago del doble 
de la insuficiencia, sin que este porte pueda 
exceder del que ee percibe en la oficina de 
destino por las correspondencias no fran- 
queadas en la misma. 

Art. 169.-Si el destinatario de corres- 
pondencia dirigida al interior de la Repú- 
blica, se riegare a pagar lo establecido en 
el artículo anterior, el Administrador de la 
oficina de destino devolvrrá la pieza a la 
oficina de origen y en ésta se publicará co- 
mo rezagada cobrando al remitente el do- 
ble porte más el que corresponde a la de- 
volución de la pieza. Si el remitente no se 
presenta o se niega al pago indicado, se se- 
guirA con ella lo establecido por la corres- 
pondencia rezagada o muerta. 

XIV.-Propiedad de la correspondencia, 
retiro y modificación de dirección. 

Art. 170.-La correspondencia, Enterin no 
llega a poder del destinatario, es propiedad 
del .expedidor. 

Art. 171.-El remitente de un objeto de 
correspondencia podrá retirarlo del servi- 



cio o modificar su dirección, en tanto que 
dic,hn objeto no haya sido entregado al d ~ s -  
tinatsrio; por conaiguieiite, toda petición 
que se haga a este respecto deba rá ser 
trasmitida por vía postal o telegráfica a 
expenaas del remi~ente, quien deberá pagar 
lo siguiente: por la vía pc~stal, el pcrte co- 
rreepondiente a una carta sencilla certifi- 
cada, y por la d a  tel~gráfica, el importe del 
telegrama. 

Art. 172.-Cuando se pida la devolución 
de una encomienda que haga llegado a su 
destino, pagará el interesado los mismos 
portes que se pagaron por su primera re- 
misión. 

Art. 173.-Para recuperar una pieza de 
correflpondencin o modificar su dirección, el 
expedidor deberá probar ante el Jefe de la 
oficina de origen, de una manera indudable, 
su calidad de tal, escribiendo una dirección 
igual a la del objeto, describiéndolo deta- 
lladamente, exhibiendo en su caso, el eello 
con que lo hubiera lacrado. y respondiendo 
a las consecueiicias que pudieran sobreve- 
nir por su petición, bien personalmente o 
por medio de fiador que ofrezca las sufi- 
cientes garantías. 

Art. 174.-Cuando se desee retirar una 
carta, ésta será abierta después de las 
pruebas dadaa, como lo prescribe el artícu- 
lo anterior, en presencia del solicitante, pa- 
ra el sólo efecto de comprobai la firma, ha- 
ciéndn.qe la entrega en seguida si resulta- 
re conforme. Para las tarjetas postales 
Se cotejarán las firmas. 



P-rt. 175.-Si un objeto que se pretenda 
retirar, se encontrase aún en la oficina de 
origen y los sellos postales no hubieren si- 
do cancelados, deberán serlo antes de su 
devolución. 

Art. 176. -- La correspondencia oficial 
puede ser retirada en virtud de orden es- 
crita, firmada por el jefe de la oficina remi- 
tente, y sellada con el sello de la misma. 

Art. 177.--La correspondencia certifica- 
da podrh ser retirada. E s  indispensable, 
para ello, presentar el recibo de depósito 
que se expidió. Este recibo quedará en la 
oficina. Igual procedimiento se observará 
paro .variarle la dirección. 

Art. 178.-Cuando un objeto de corres- 
pondencia se encontrase en una oficina de 
t r h s i t o  o de destino, detenido a pedimento 
del remitente para modificarle la dirección, 
se le dará curso hasta que llegue el facsí- 
mil de ésta, que remitirá la oficina de ori- 
gen. 

Art. 179.-La correspondencia, en gene- 
ral, se deposita en las Administraciones de 
Correos y en los buzones establecidos con 
ese objeto, a excepción de la corresponden- 
cia certificada que debe depositarse en la 
respectiva oficina. 

Art. 180.--Recibida una pieza de corres- 
pondencia se procederá a verificar su peso 
para el cobro del franqueo correspondiente. 

Art. 181.-Para la correspondencia de- 



positada sin franqueo o parcialmente fran- 
meada, se observará lo d is~uesto  en los ar- 
hculos.165 y 166 del Reglamento. 

Arb. 182.-Es obligatorio a las oficinas 
de Correos de origen estampar el sello fe- 
chador en el anverso de cada pieza postal 
depositada y amortizar, a la vez, los sellos 
postales de la* mismas. 

Art. 183.-Las oficinas de destino mar- 
carán, al reverso de los objetoa de corres- 
pondencia, con uc sello que exprese el nom- 
bre de la misma y la fecha de su recibo'. 

Art. 184.-Recibido un objeto de corres- 
pondencia, que deba encaminarse como cer- 
tificado, la oficina de origen procederá a 
su examen; y reuniendo laa condicionea es- 
tablecidas para esta clase de corresponden- 
cia, se anotará su depósito en el libro co- 
rrespondiente, indicando su peso en gra- 
mos, número d r  o r d ~ n  y demás pormenores, 
dando a la voz una constancia al deposi- 
tario. 

Art. 185.-Las oficinas de Correos. al re- 
cibir las valijas que so les remitan, se cm- 
ciorarán si estin o no exactas las anotacio- 
nes de la guía y de las lintas de certifica- 
dos, si los hubiere. Si se eucontraren erro- 
res n omisiones se harán las rectificaciones 
necesarias en las hojas o listas equivoca- 
das, cuidando de tachar con una línea de 
tinta, las indicaciones, con el conciirso de 
dos o más empleados. 

Art. 186.-No podrá rehusarse el recibo 
de una valija de correspondencia por causa 
de su mal estado. Si se tratare de una va- 



lija destinada a otra oficina, que no eea 
aquella que la hubiere recibibo, deberá em- 
balarse de nuevo, conservando en lo poai. 
ble el embalaje primitivo. Si se presumie- 
re que no está intacta se procederá a la 
verificación del contenido. 

Art. 187.-En el caso de faltar a l d n  des- 
pacho o la guía en el ~ervicio internacional, 
se hará constar iilmediatamente el hecho en 
la forma establecida en el artículo 186 y se 
pondrá en conocimiento de la oficina remi- 
tente por medio de un boletín de verifica- 
ción. El miemo procedimiento se obuerva- 
rá cuando hubiere falta de' uno o varios 
certificados o la guía especial. 

Art. 188.-Cuando la oticina destinata- 
ria no hubiere hecho llegar a la oficina de 
origen por el primor correo, después de 
practicada la verificación, el boletín corres- 
pondiente, la ausencia de .este documento 
equivaldrá a un acuse de recibo del despa- 
cho y de su contenido, mientras no se prue- 
be lo contrario. 

Art. 189.-En el interior de la Repúbi- 
ca, lae oficinas postales destinatarias debe- 
rán devolver a las de origen por siguiente 
correo, debidamente seliadn y firmado, un 
duplicado de la factura o guía que acompa- 
ñe la correspondencia, sea ordinaria o cer- 
tificada. 

Art. 190.-Tan luego como s s  hiciere la 
apertura de las valijas recibidas, se proce- 
derá a hacer el apartado de las cartas cu- 
yos destinatarios gocen del privilegio de 



este servicio e incontinenti se colocaran en 
sus respectivos casilleros. 

Art. 191.--Recibido de conformidad un 
despacho de objetos certificados, se asen- 
tará en el libro respectivo, se marcarán con 
el sello fechador de la oficina y se proce- 
derá a su entrega, obteniendo la constan- 
cia en un libro formado 31 efecto. 

X VI.- Del despacho de la correspondencia. 

Art. 192.-Como regla general, los obje- 
tos que componen los despachos o valijas, 
deberán clasificarse y atarse según la natu- 
raleza de las  correspondencia^, separando 
los objetos franqueados o insuficientemente 
franqueados. 

Art. 193.- A las cartas que tuvieren hue- 
llas de violación o avería deberá ponérseles 
un sello que diga "Llegó en mal estado", 
aplicando al lado, el sello de la oficina que 
la descubra.. 

Art. 194.-Todo paquete de corrospon- 
dericia. después de haber sido atado, se en- 
volverá en papel fuerte, en cantidad sufi- 
ciente para evitar cualquier deterioro en el 
contenido; se atará por fuera y se sellará 
con lacre, con el sello de la oficina. Llevará 
una dirección impresa con el nombre de la 
oficina remitente eri pequeños caracteres, y 
en caracteres m& grandes el nombre de la 
oficina de destino, y se encerrarán en eacoa 
convenientemente cerrados. 

Art. 195.-Los despachos encerrados en 
sacos deben llevar etiquetas de tela, cuero, 



pergamino o de papel pegado en una table- 
ta. La etiqueta debe indicar de una manera 
legible la oficina de origen y la de destino. 

Art. 196.- Cuando el volumen o ntimero 
de los envíos exija el empleo de más de un 
saco, se utilizará exclusivamente uno para 
las cartas, tarjetas postales y paquetes o 
saco de certificados. Cada saco debe llevar 
la indicación de su contenido. 

Art. 197.- El peao de cada saco de co- 
rrespondencia no deber5 pasar de 40 kilo- 
gramos (87 libras) en el serricio interna- 
cional, y en el servicio interior no pa.sará de 
34.5 kilogramos (75 libras). 

Art. 198.- Los sacos se devolverán va- 
cíos a la oficina de origen, como también 
las tabletas y etiquetas, por el primer co- 
rreo, a menos de que haya otro arreglo en- 
tre las oficinas correspondientes. En la eti- 
queta de las cerraduras de estos saccjs se 
pondrs la razón "sacos vacíos". 

Art. 199.-Los sacos o valijas de corres- 
pondencia deberán entregarse a los conduc- 
tores, en buenas condiciones, acompañados 
de una guda o parte en que Re anotarán las 
que componen el envío, la oficina de origen 
y la de destino. 

Art. 200.- Los objetos certificados se 
reunirán en uno o varios sacos o paquetes 
distintos y deberán estar convenientemente 
envueltos o cerrados y sellados de manera 
que se resguarde su contenido y ee arregla- 
rán en cada paquete, según su orden de 
inscripción. 

Art. 201.-Cpando se haga uso de varias 



listas separadas, cada una de ellas se inclui- 
r& en el paquete que contenga los objetos 
certificados a que se retiera. Al paquete de 
certificados se adherirá exteriormente la 
cubierta especial que contenga las listas, 
por medio de un hilo cruzado. 

Art. 202.-En las guías o lista8 de los 
objetos certificados se debe expresar el lu- 
gar de origen, el número de orden, el nom- 
bre del destinatario, el lugar de destino y 
el peso en gramos. 

XVl1.- De la distribución de la correa- 
pondencia. 

Art. 203. - La correspondencia ser6 en- 
tregada a la persona a quien va dirigida o 
a individuos adultos de su familia, en eu 
respectivo domicilio. TambiCn puede ser 
entregada en la oficina de Correos, cuando 
se presente el destinatario. 

Art. 204.-Para entregar en la oficina 
correspondencia ordinaria a personas des- 
conocidas, es preciso que éstas justifiquen 
su calidad de destinatarios. 

Art. 205.-La correspondencia oficial se- 
rá entregada a cualquier empleado antori- 
zado de la oficina a la que vaya dirigida. 

Art. 206.-La correvpondencia para co- 
merciantes constituidos en quiebra se en- 
tregará a los Síndicos o personas designa- 
das por la autoridad reapectiva, precedien- 
do orden judicial escrita al re~pectivo Ad- 
ministrador. 



Art. 207.-La correspondencia dirigida a 
presos se entregará a los respectivos alcai- 
des o guardas de prisiones, para que por su 
medio sea entregada a quien correspmda. 

Art. 208.-Cuando por consecuencia de 
un procedimiento judicial haya de suspen- 
derse la entrega de una carta u otra p eza 
cualquiera, de correspondencia o entregar- 
se a otra persona, que no sea la destinata- 
ria, se procederá de conformidad con lo 
dispuesto por el juez de la causa. 

Art. 209.-La correspondencia certifica- 
da deberá ser entregada únicamente a los 
mismos destinatarios o a personas compe- 
tentemente autorizadas por ellas, previo 
recibo. En caso de negarse a firmar el reci- 
bo, no será entregado el certificado. 

~rt.'210.-Si sucediere haber entregado 
una carta a una persona cuyo nombre y 
apellido fueren idénticos con los de aquella 
a quien rea lme~te  sea dirigida, se volverá 
a cerrar en presencia de la pergona que la 
haya abierto, debiendo ésta escribir bajo su 
firma, en el sobre "abierta por identidad 
de nombre y apellido". 

Art. 211.-Los paquetes y cartas recibi- 
das en una oficina y destinadas a otras ofi- 
cinas, serán reexpedidos por inmediato co- 
rreo, sin gravamen alguno. 

Art. 212.-La correzipondencia debe dis- 
tribuirse inmediatamente después de ser 
recibida en la oficina destinataria, dando 
siempre preferencia a la correspondencia 
epistolar. 



Art. 213.-Los destinatarios pueden re- 
chazar correspondencia que se les quiera 
entregar; pero deben hacerlo antes de abrir 
el envío o removerlo de su sobre o faja. 

Art. 214.-En caso de que dos personas 
pretendan la entrega de un mismo objeto 
de correspondencia, por identidad de nom- 
bre y apellido, el jefe de la oficina abrirá la 
pieza a presencia de los interesados, a fin 
de averiguar quién sea el verdadero dueño. 

XVI1I.-De los apartados de correspon- 
dencia. 

Art. 215.-Se llaman apartados a los cs- 
silleroa especiales que las oficinas de Co- 
rreoe destinan para uso particular de per- 
sonas o sociedades, por medio de los cuales 
entregan la correspondencia que ocurre pa- 
ra aquellos, mediante el pago de un3 cuota. 

Art. 21.6.-Los apartados deben colocar- 
se en un lugar que se halle abierto al públi- 
co durante lae horas de ofi:ina y las de lano- 
che en que se trabaje extraordinariamsnte. 

Art. 217.-Cada apartado deberá tener 
su llave especial, la que se entregará al 
abonado para que la coneerve por el tiem- 
po del abono. Si la perdiere, debe reponer- 
la, y si no lo hiciere, se cambiará por su 
cuenta la chapa del apartado. 

Art. 218.-Los derechos de apartado se 
pagarán anticipadamente por semestres o 
por anualidades. 

Art. 219.-Los apartados deberán estar 
debidamente numerados. 



Art. 220.-Es prohibido a los empleados 
del Ramo revelar el nombre del abonado a 
un apartado, lo mismo que el número de és- 
te a persona alguna. 

Art. 221.-La entrega de la correspon- 
dencia, por medio de apartado, se efectuará 
depositando en ellos solamente las dirigidas 
a los abonados o a su cuidado, siempre que 
se designe en dichas correspondencias el 
número del apartado. 

Art. 222.-Cuando alguna pieza de co- 
rrespondencia, por su volumen no quepa en 
el apartado, se separará, guardándola en 
lugar seguro, y se colocará una tarjeta en 
dicho apartado, en que se avise al interesa- 
do que debe recoger la pieza separada. 

Igual procedimiento se observará cuando 
se trate de correspondencia iiisuficiente- 
mente franqueada, y de piezas certificadas 
dirigidas a los abonados. 

XIX.-De la cor~e8pondencia ~ezagada 
o muerta. 

Art. 223.-Se considera como corres- 
pondencia rezagada: 

la.  La que no tiene dirección, o que te- 
niéndola, no es inteligible; 

2a. La que estando en lista durante seis 
meses no fuere reclamada; 

3a. La dirigida a peraonas que hayan fa- 
llecido, y no fuere reclamada por sus here- 
deros. 

4a. La correspondencia interior que fue- 
re encontrada sin franqueo o insuficiente- 



mente franqueada y no reclamada durante 
seis mepea; 

5a. La que hubiere rehusado recibir el 
destinatario; y 

6a. La que contuviere objetos de circu- 
laci6n prohibida. 

Art. 224.-La correspondencia que se 
encuentre en el caso anterior será conser- 
vada en la oficina durante el término de 
seis meses, contados desde su publicación en 
el periódico oficial, excepto la de circula- 
ción prohibida que sera destruída. 

Art. 225.-Las oficinas de Correos de la 
República enviarán a la Dirección General 
del Ramo, en el tiempo debido, la corres- 
pondencia rezagada que tiivieren, expresan- 
do en un sello o etiqueta colocado sobre la 
pieza, el motivo de su no entrega al desti- 
natario. 

Art. 226.-Con la correspondencia caída 
en rezago se procederá de la manera si- 
giente: 

l a .  Las cartas procedentes del exterior 
serán devueltas a los países de origen con- 
forme a lae disposicione~ de la Convención 
Postal Universal. 

2a. Las cartas do1 interior de la Repúbli- 
ca serán incineradas pasados seis meses de 
la publicación de las l i ~ t a s  respectivas, en 
el periódico oficial. Serán abiertas, pero 
no leídas, en presencia del Director General 
o de su delegado, por el encargado de la 
oficina da rezagos, levantándose al efecto, 
una acta en que conste el nombre y número 
de piezas para cada destinatario, clase y 



contenido. Si contiene documentos n obje- 
tos de valor, se leerán e inscribirh los 
nombres del remitente y destinatario, y el 
lugar de procedencia donde hayan sido fe- 
chados. 

3a. Cuando se encontraren valores en las 
piezas de correspondencia, se publicarh 
en el periódico oficial los nombres de los 
remitentes, lo mismo que el de los destina- 
tarios, para que procuren su devolución; 

4a. Las encomiendas, libroe, muestras y 
otros objetos de valor que no hubiere sido 
posible entregar al destinatario, s e r h  ven- 
didos y su importe se conservara en depó- 
sito por seis meses, durante los cuales pue- 
de ser reclamado por los interesados. 

5a. Las sumas de esa procedencia no re- 
clamadas en el término prescrito en el nú- 
mero anterior, serán destinadas por la Di- 
rección General al servicio del mismo Ra- 
mo. 

Art. 227.-Las oficinas de Correos están 
en la obligación de hacer semanalmente una 
lista de la correspondencia caída en rezago, 
expreeando nombres y apellidos, proceden- 
cia y destino. Esta lista se fijará en los lu- 
gares más visibles de las oficinas y se  pu- 
blicará en el Diario Oficial. 

XX.-Servicio d e  Posta Restante. 
Art. 228.-Las oficinas de Correos de la 

República recibirán la correspondencia que 
les sea depositada, dirigida a Posta Restan- 
te, tanto para el interior como para el ex- 
terior de la Repúblicq, 



Art. 229.-La destinada a lugares dife- 
rentes de la oficina en que fuere deposita- 
da se remitir5 a su destino, cbservándose 
para ello las mismas reglas establecidas pn- 
ra el despacho de correspondencia. 

Art. 230. - Las oficinas destinatarias 
guardaran en su poder esta clase de corres- 
pondencia hasta que se presente el destina- 
tario a reclamarla, haciéndole la entrega 
mediante la identificación necesaria para 
asegurarse de Que el reclamante es el ver- 
dadero dueño de la pieza. 

Art. 231.-La corrsspondencia dirigida 
a Posta Restante que no liubiere sido re- 
clamada a los quince días de su ingrsso a 
la oficina destinataria seguirá. el curso de 
la correspocdencia rezagada. 

CAPITULO IV. 

].-De los fraudes en materia de 

correos y SUS penas. 

Art. 232.-Serán penados con multa de 
cinco a veinticinco pesos: 

lo. Los que introdujeren cartas o pape- 
les manuscritos dentro de los paquetes de 
periódicos, circulares y demás piezas de co- 
rrespondencia que tienen menor franqueo o 
que no deben trer franqueadas: 

20. Todo aquel empleado público que in- 
cluyere correspondencia particular dentro 



de la oficial que expida o que remitier? co- 
mo oficial la que no lo es; 

30. Todo empleado de Curreos o persoqa 
que autorizada para vender sellos postales 
lo hiciere por mayor valor que el designado 
en ello@; 

40. Toda persona que tomando indebida- 
mente el nombre de otra o por medio de 
engaño, extrajere cartas ajenas, de las ofi- 
cinas de Correos; 

60. Los que hicieren desaparecer de una 
estampilla ya usada la señal que indique ha- 
ber servido para emplearla nuevamente; 

60. Los empleados de las oficinas de Co- 
rreos que recibieren gratificación de parti- 
culares por el servicio a que están obliga- 
dos; 

70. Los quo alterasen las estampillas 
verdaderas para emplearlas por un valor 
máe elevado; 

80. Los empleados de correos que sus- 
traigan voluntariamente las estampillas ad- 
heridas a la correspondencia; y 

90. Los que depositen o hagan depositar 
en las oficinas de correoR o en los buzonecr, 
dibujos obscenos, pasquines o cartas con 
epitetos injuriosos en la cubierta. 

Art. 233.-Serfin penados con multa de 
veinticinco a doscimtos pesos, según la 
gravedad del caso, sin perjuicio de ser so- 
metido3 a los tribunales comunes cuando la 
infracción constituyere delito o falta: 

lo. Los que abrieren o intentaren abrir 
los sacos o valijas en que se trasporte la 
correepondencia; 



20. Los que dañen loa buronea, sustrai- '! 
gan o destruyan la correspondencia encon- 
trada en los mismos y los que contribuyan 
a coniet.lr tales delitos; 

30. Los que infrinjan el artículo 84 de 
este Reglamento, a quienes además de la 
multa correvpondiente se les decomisará 
en beneficio del Correo, los valores quo re- 
mitan clandestinamente; y 

40. Los conductores de correspondencia 
que no cumplan estrictamente las obliga- 
ciones que les señala este reglamento, quie- 
nes, :)demás de la rnulta que se les impon- 
ga, deberán pagar los daños y perjuicios 
de que eean responsables. 

Art. 234.-Las infracciones de este Re- 
glarnento que no tuvieren una pena deter- 
minada, serán castigada3 por una multa qus 
no exceda de veinticinco pesos, o si consti- 
tuyere delito se dará cuenta a los tribu- 
  al es respectivos. 

II.-- Contabilidud Postal. 

Art. 235.-La coritabil;dati do t ldas  las 
oficinas de Correos deberá centralizarse en 
la Dirección General del Ramo, y esta afici- 
ria, a su vez, dará cumplimiento al Art. 38 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal. 

Art. 236.--Los Administrxloreu de Co- 
rreos llevarán un libro de inventarias, un 
libro de caja y edpecies postales y un libro 
de cuentas de giros postales, de coriformi- 
dad con las instrucciones del Director Ge- 
peral, a quien rendirán cuenta de todas sus 



operaciones en la forma que el mismo Jefe 
del Hamo les indique. para el efecto de la 
centralización y todo de acuerdo ron los 
formularios respectivos, que deben ba~aree  
en el mismo Reglamento de Contabilidad 
Fiscal. 

Art. 237.-El Director General pasará 
las cuentas al Jefe de la Contabilidad para 
su examen y anotación en los libros reapec- 
tivoe. 

Art. 238.-Después de examinadas las 
cuentas por el Jefe de la Contabilidad, éste 
informará de su conformidad o diferencias 
al Director General, quien ordenara lo ne- 
cesario para la debida corrección en caso 
de inconformidad. 

Art. 239.--Una vez arregladas las dife- 
rencias, si las hubiere, y establecidos los 
saldos exactos de cada oficina, el Director 
General avisará por telégrafo a los Admi- 
nistradora de Rentas Departamentales de 
las cantidades que se deban pagar o recibir 
de cada Administración de Correos, cuyas 
operaciones deberán hacerse por medio de 
los Administradores de Correos de cabece- 
ras de departamento para que éstos a su 
vez hagan lo conducente con las oficinas 
postalee de segundo y tercer orden. 

Art. 240.-Las oficinas de Correos del 
departamento de San Salvador se entmde- 
r h  con la Dirección General del Ramo en 
lo que establece el artículo anterior. 

Art. 241.-Los libros que se deberán Ile- 
var de conformidad con los artículos 18 y 
19 del 8eqlamento General de C~rreoa,  van; 



a) Libros principalee que servirán para 
la rendición de cuentas a la Contaduría Ma- 
yor y para las copias que se deben enviar a 
la Contabilidad Fiscal, son: 

1, Diario 
2, Caja 
3, Mayor 
4, Inventarios 
5, Balances 

b) Los libros auxiliares o de detalles que 
deberán permanecer en la oficina de Conta- 
bilidad de la Dirección General de Correos 
eon : 

1, Caja auxiliar 
2, Valores por cobrar 
3, Cuentas corrientes oro 
4, Cuentas corrientes plata 
6, Libro de presupuesto 

Art. 242.-Cuando la Contaduría Mayor 
juzgue necesario reviear los libros auxilia- 
res detallados en la fracción (b) del artícu- 
lo anterior, pedir5 al Director General de 
Correos le sean remitidos a título devoluto- 
rio, o ei lo estimare más conveniente, dele- 
gará un Contador que hará la revisión en la 
oficina, de manera que esoe libros que con- 
tienen los detalles de cuentas que pasan de 
un año a otro, estén siempre en la oficina 
de Correos para los arreglos de cuentas con 
oficinas del exterior u otras cuyo movimien- 
to es siempre continuado. 

Art. 243.-En el Diario deberán consig- 
naree detalladamente y en el día en que 
ocurran, todas las operaciones de Contabi- 
lidad, con excepción de las de Caja, las cua- 



les, se entraran en resumen una vez al mes 
al Diario. 

Art. 244.-Del libro Diario se har5n los 
traslados al Mayor, de las cuentas principa- 
les que serán: 
1, Contabilidad Central 
2, Caja 
3, Almacén, cuenta especies 
4, Almacén, cuenta M e s  
5, Mobiliario 
6, Servicio ordinario 
7, Cuenta do eventuales 
8, Cuentas corrientes oro 
9, Cuentas corrientes plata 

10, Cambios 
11, Franquicias postales 
12, Servicio de Fardos Postales 
13, Tasa de giros postales internacionales 
14, Tasa de giros postales del interior. 

Art. 245.-A1 hacer los asientos en el 
libro Diario, debe rh  anotarse: 

lo.-La cuenta del Yayor. 
20,-La cuenta del libro auxiliar respec- 

tivo. 
30.-El detalle completo de la operación. 
Art. 246.-Del mismo libro Diario se ha- 

rán los traslado3 a los libros auxiliares a 
que corresponda la cuenta que causa el de- 
talle, haciéndose en dichos libros auxiliares 
t .  das las explicaciones que contenga el Dia- 
rio, de manera qoe siempre se pueda for- 
mular una cuenta con todos sus pormeno- 
res del libro Auxiliar sin tener que ocurrir 
al Diario, 



Art. 247.-En el libro de Caja se consig- 
narán al Debe todos los ingresoa y al Haber 
los egresos con los mismos detalles consig- 
nados para el Diario en los artículos 248 
y 245 y al fin de cada mes se traelada- 
r h  en resumen al Diario de cuyo libro pa- 
saran al Mayor conforme se establece en el 
artículo 244. 

Xrt. 248.-La correspondiente a los li- 
bros auxiliares deberá trasladarse directa- 
mente del libro de Caja a dichos libros si- 
guiéndose para esas operaciones las reglas 
indicadas en el artículo 246. 

Art. 249.-En el libro Mayor Re deberh  
llevar cada una de la8 cuentas que se enu- 
meran en el artículo 244. 

Art. 250.-En el libro de Inventario de- 
berán consignarse separadamente para ca- 
da oficina de Correos de la República los 
muebles, útiles y enseres correspondientes 
y al fin de cada año, se practicarin lnven- 
tarios en cada oficina para conocer el valor 
exacto actual de los efectos y abonar a la 
cuenta de "Mobiliario" el déficit que resul- 
t e  con cargo a 13 cuenta "Contabilidad Cen- 
tral". 

Art. 251.-El libro de Balances deberá 
contener los saldos deudores y acreedores 
del Mayor en una foja y los saldos de cada 
uno de los libros nuxiliares detalladamente 
en la siguiente foja, haciéndose estas ope- 
raciones al fin de cada mes. 

Art. 262.-En el libro de Caja auxiliar 
se anotarán detalladamente al Debe o al 
Haber, según corresponda, los ingresos y 



egresos eventuales. Al fin de cada mes, se 
harii una copia literal que junto con los 
comprobantes respectivos deberá enviarse 
al eeñor Ministro de Gobernación, solicitan. 
do la aprobación del traslado del saldo a la 
cuenta de Eventuales. 

Art. 253.-E9 el libro de valores por co- 
brar se anotarán las multas que hubieren 
sido impuestas con los correspondientee de., 
tallee así como los valores que por cual- 
quier otro motivo, hubieren de cobrarse. Al 
ser pagadas esas multas u otros valores, se 
harán los a~ientos  corre~pondientes al libro 
de Caja auxiliar, anotándose en el de valo- 
res por cobrar la fecha del pago y demás 
pormenores necesarios. 

Art. '254 -Los productos correspondien- 
tes a "valores por cobrar" ya sean multas 
u otros ingresos eventuales deberán ingre- 
sar siempre a la Caja de la Dirección Gene- 
ral de Correos, sea quien fuere el que los 
hubiere cobrado. Las oficinas que recau- 
den los valores a que se concreta el presen- 
t e  artículo cargarán a "Contabilidad Cen- 
tral" al efectuar las remesas de fondos a la 
Dirección General, y esta oficina abonará 
dicha cuenta al recibir las cantidades indi- 
cadas. 

Art. 255.-En el libro de cuentas CO- 
rrientes oro, ee llevarán cuentas separadas 
a cada una de las oficinas postales del ex- 
terior. En estas cuertas se deberán con- 
signar en folios diferentes las que corree- 
pondan a cada ramo que las cause. Tam- 
bién se llevarán en el mismo libro y separa- 



damente las cuentas en oro que por razones 
del servicio ocurran en moneda de esa eepe- 
cie con personas o instituciones dentro y 
fuera de la RepGblica. 

Art. 256.-En el libro de cuentas co- 
rrientes plata, deberán llevarse eeparada- 
mente las de cada una de las Administra- 
ciones de Correos de la Reptíblica, separan- 
do en diferente folio las que correspondan 
a servicio postal ordinario de lae que se 
causen por el ~ervicio de giros postales. 
También se llevaran cuentas separadas a 
las instituciones o pprsonas con quienes el 
Correo tenga operaciones en esa especie. 

Art. 257 -El libro de Presupuesto ser- 
virá para llevar las cuentas de las partidas 
presupuestas para el servicio de Correos 
de la República a fin de que se pueda saber 
siempre lo que se ha u ~ a d o  de cada partida. 

Art. 258.-Los libros de "Valores por 
cobrar" y de "Presupuesto" no f o r m a r h  
parte directa de la Contabilidad principal, 
pero servirán como memor&ndums para te- 
ner siempre al día los datos a que estan 
destinados. 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 
GIROS POSTALES EN EL INTERIOR 

DE LA REPUBLICA 

Art. 259.-La Dirección General de Co- 
rreos dará aviso a los Administradores que 
autorice para emitir y pagar giros poetalee. 



Art. 260.-Loa Administradores autori- 
zad'os para la emisión, podrán hacerla única- 
mente a cargo de las oficinas inclnídas en 
la autorización a que se refiere el articulo 
anterior. 

Art. 261.-Los giros postales se emitirán 
en virtud de pedimento verbal o escrito del 
interesado, quieri deberá hacer constar lo 
siguiente: 

a] Nombre de la poblaciiin en la cual se 
hace la solicitud; 

b] Fecha en que se haga; 
c] Nombre completo y dirección de la 

persona a cuyo favor se expide el giro; 
d] Nombre de la población en que debe 

verificarse el pago; 
e] Valor del giro; 
f ]  Firma del solicitante. 
Si el solicitante no sabe firmar podrá ha- 

cerlo otra persona a su ruego, en presencia 
del Administrador. 

Art. 262.-El solicitante de un giro pos- 
tal deberá pagar el valor que desea situar 
en moneda de curso legal de la República, 
al presentar su solicitud, y también deberá 
pagar en sellos postales el valor de la tasa 
respectiva. 

Art. 263.-Al recibir la solicitud junto 
con el valor del giro e importe de la tasa, 
el Administrador la numerará y sellará con 
el sello fechador de su oficina. 

Art. 264.-Hecho lo anterior, procederá 
a emitir el giro, en e1 cual se consignará: 

a] Número del giro, que debe ser el mis- 
mo de la solicitud; 



bl Seilo £echador de la oficina emisora; 
cl Nombre completo del beneficiario; 
dl Valor del giro, en letras y en cifrae; 
el Nombre y dirección de la oficina pa- 

gadora; 
f] Firma del administrador que emita ef 

giro. 
Art. 265.-A cada giro se le adherirh 

los sellos postales correspondientes a la ta- 
sa, los que deberh ser cancelados con el 
sello amortizador de la oficina emisora en 
presencia del comprador. 

Art. 266.-Para la cmisión de giros pos- 
tales se usaran formularios impresos con 
dobles fojas de las cuales, una será firme y 
deberá quedar en la Oficina emisora y la 
otra ser& perforada y se entregará al inte- 
resado. 

Art. 267.-Para la operación de escribir 
giros postales. se usara lápiz-tinta indeleble 
en la foja perforada que se segregará para 
entregar al interesado, y por medio de pa- 
pel carbón, se dejará la foja firme que debe 
quedar en e1 libro, de manera que la oficina 
giradora conserve una copia completa del 
giro. 

Art. 268.-E1 Administrador que emita 
giros postales, deber6 avisar precisamente 
por primer correo al Administrador a cuyo 
cargo gire, así: 

............... Administrador de Correos de 
.............................. Aviso de giro ho  

Comprado por ................................ 
Pagadero a orden de .......................... 

...................... ...... Valor [$ ] en letras 



Sello fechador y firma del Administrador 
que gire. 

Art. 269.-Los giros postales serán en- 
dosable~, debiendo el endosatario adherir 
sellos equivalentes a la mitad de la tasa del 
giro en cada endoso, sin cuyo requisito no 
se aceptara el traspaso. 

Art. 270.-El Administrador a cuyo car- 
go sea emitido un giro, al serle presentado, 
deberá proceder de la manera siguiente: 

a) Revisar si el valor del giro está con- 
forme con el aviso que debe haber recibido; 

b) Adherir el aviso al giro, anotando en 
el mismo "Presentado", sello fechador y fir- 
ma; 

c) Cerciorarse de la identidad de la per- 
sona que se presente a cobrar el giro; 

d) Revisar si están completas y cancela- 
das por el Administrador ~ r a d o r  las eetam- 
pillas postales por el valor de la tasa; 

e) Revisar si están adheridos los sellos 
postales correspondientes a cada endoso y 
cancelarlos inmediatamente en presencia 
del interesado; 

f)  Asegurarse de que el giro ha sido emi- 
tido de entera conformidad con lo estable- 
cido en este reglamento; 

g) Si el giro llena los requisitos indica- 
dos, lo pagará haciéndolo cancelar por el 
interesado, quien deberá consignar en la 
cancelación, !a fecha en que le sea pagado. 

Art. 271.-En caso de alguna inrregula- 
ridad .el Administrador a cuyo cargo sea el 
giro, deber6 hacer las preguntas necesarias 
al Administrador emisor, antes de pagarlo 



y avisar también por telégrafo al Director 
General de Correos, quien ordenará lo con- 
veniente. 

Art. 272.-Si la irregularidad sólo con- 
siste en falta del total o parte de los sellos 
postales por el valor de la tasa y de la so- 
bretasa por endosos, el Administrador gira- 
do podrá pagarlo, deduciendo del valor del 
giro el doble del valor de los sellos postales 
que falten y adhiriéndolos debidamente can- 
celados al giro. 

Si el interesado comprueba que la falta 
de estampillas postales es por culpa de la 
oficina emisora, se le devolverá lo que por 
ese motivo se le hubiese deducido, cobrán- 
dolo del Administrador culpable. 

Art. 273.-En el caso de qae el emisor 
de un giro haga alguna equivocaciin al es- 
cribirlo o de que lo manche o en otra forma 
lo deteriore, deberá dejarlo adherido en el 
libro respectivo y anotar "NULO" tanto en 
e l  original como en la copia de carbón, po- 
niendo bajo la palabra "NULO", su sello 
fechador y su firma, después de lo cual ha- 
r5  nuevamente el giro en la foja siguiente 
del libro respectivo. 

Art. 274.-En el caso de pérdida com- 
probada de un giro postal, el Administra- 
dor que lo haya emitido podrá extender un 
duplicado, sin nuero cobro de tasa, usando 
para este solo objeto, el libro que para gi- 
roa duplicados se le suministrar6 y escri- 
biéndolo de la misma manera que el origi- 
nal y con igual número. 

Art. 275.-Los Administradores que ha- 



gan el cirrvicio de giros poetales deberán 
telegrafiar diariamente al Director General 
de Correos, el monto de giros emitidos, el 
monto de giros pagados y laexistencia total 
de dinero efectivo que tengan en mja,  así: 

"Director General de Correos, 

San Salvador. 

Emitidos. .. . ..(Suma del valor de los giros 
librados en el día.) 

Pagados.. . . . .(Valor total de los giros pa- 
gados en el día.) 

En caja ....... (Suma total que tengan en di- 
nero efectivo.)" 

Art. 276.-E1 telegrama anterior deber6 
enviarse aun en el caso de que no haya ocu- 
rrido operaciones, anotando "nada" en vez. 
de las cantidades. 

Art. 277.-En el "total" en caja se debe 
comprender todo el dinero efectivo que 
tenga en RU poder, aunque ésteproceda d e  
venta de especies postales o de cualquier 
otro ingreso. 

Art. 278.-El Director General de. C* 
rreos hará los trasladoa de fondos que sean 
necesarios para que los Administradores 
tengan en en poder lo suficiente para aten- 
der el servicio de giros postales. 

Art. 279.-El valor máximum de un giro 
postal será de veinticinco pesos, pero ese 
limite podrá aumentarse previa consulta al 
Director General, quien lo autorizará cuan- 
do lo estime conveniente, tomando en cuen- 



t a  el saldo en caja ds la oficina contra la 
cual se quiera librar por mayor erima. 

Art. 280.-Cuando después de 33 día8 
de emitido un giro, no haya sido presentado 
para su cobro, la oficina girada dar& aviso 
a la giradora para que ésta a su vez lo co- 
munique al remitente. Si no ae encuentra 
al remitente, o ei 15 días deepués de avi?ia- 
do aun queda pendiente el cobro del giro, 
ee anucciará en el Diario Oficial como "gi- 
r o ~   rezagado^" y este anuncio se repetir6 
cada quince días durante seis meses. 

Art. 281.-Si al veximiento de los mis 
meses, aun no hut~iere sido cobrado, se apli- 
cara el valor a "Productos Extraordinarios 
de Correoa" haciéndolo ingresar a la Caja 
con orden del Director General, a la que se  
deberán aconipañar los avisos y recortes 
del Diario Oficial corre~pondiente a los nG- 
rlieros en que Re haya anunciado. 

Art. 282.-Las operaciones eatab!ecidae 
en los artfculoa 280 y 28  1. serán hechas por 
la Dirección General, a la cual debe rh  dar 
los avisos nececariov los Administradores 
respectivos. 

Art. 283.-Lo3 Administradores autori- 
zados para hacer eote servicio, poiidrh un 
aviso en  letra^ muy visibles en su Oficina, 
que diga: 

al pié de lo cwl, debed seguir la tarifa cc+ 
rrespondiente a esto sarmc:o. 

Art. 284.-Los mismos Administradoree 
deberán llevar un libro especie1 de Cuenta 



de Giros Postales en el cual anotardn al  
"Debe" los giros emitido?, como sigiie: 

a) Fecha de emisión; 
b) Kúmero del giro; 
c) Beneficiario; 
d) Oficina pagadora; 
e) Tasa cobrada en estampillas; 
f)  Valor del giro. 
En el "Haber" se deben consignar los gi- 

ros pagados, de la manera signiente: 
a) Fecha del pago; 
b) Número del giro; 
C) Beneficiario; 
d) Oficina giradora; 
e) Estampillas amortizadas por tasas d e  

endoso; 
f) Estampillas amortizadas por tasas fal- 

tas en la emisión; y 
g) Valor del giro. 
Art. 285.-La cuenta a que se refiere el 

artículo anterior, deberá saldarse el sábado 
de cada semana y ese mismo día s e  deberá 
remitir copia exacta a la Dirección General. 

Art. 286.-Las faltas que se cometan en 
relación con el servicio de Giros Postales, 
s e r h  penadas con multas de $ 5  a $ 2 5  que 
impondrá el Director General, según la na- 
turaleza de la falta y las hará efectivas gu- 
bernativamente, y, si a juicio del mismo Di- 
rector, esas faltas constituyen delito, hara 
poner a los culpables bajo la acción del Juz- 
gado General de Hacienda. 

Art. 287.-E1 Director General anuncia- 
r á  en el Diario Oficial las oficinas que de- 
ben hacer este servicio y proveerá a las mis- 



mas de los libros y formularios que se ne- 
cesiten. 

IV.-Disposiciones generalcs. 

Art. 288.-Las horas de oficina y días de  
trabajo para los empleados del Correo, se- 
rán las que determine el Director General 
de conformidad con las necesidades del ser- 
vicio. 

Art. 289.-Las autoridades civiles y mi- 
litares de la República, prestaran su coope- 
ración en todo lo relativo al Ramo de Co- 
rreos, cuando les sea solicitada y pondrh  
en conocimiento de la Dirección cualquier 
falta o irregularidad de que tengan noticia.. 

Art. 290.-Lns Administradores de Ren- 
tas en las Cabeceras departamentales y los 
Alcaldes en poblaciones donde no hubiere 
representante Fiscal, practicarán arqueos o 
revisión de cuentos de especies postales, di- 
nero en caja y otros valores en las oficinas 
de Correos, ordinariamente una vez al mes 
y extraordinariamente cuando lo solicite el. 
Director General del Ramo por el órgano 
respectivo. 

Art. 291.-De esos arqueos se levantarsn. 
actas en duplicado, de las cuales quedará un 
ejemplar al Administrador de Correos res- 
pectivo y se remitirá por el de Rentas o AI- 
calde otro ejemplar al Director General de 
Correos. 

Art. 292.- Ni la Tesorería General, ni loe 
Administradores de Rentas de la República 
harán pago alguno, sea o no presupuesto,. 



por cuenta del Correo. sin el correspondien- 
t e  aviso del Director General del Ramo. 

Art. 293.-E1 Jefe de una Oficina de Co- 
rreos detallará las obligaciones de eus su- 
balternos, eujetándolas a las pre~cripciones 
de este Reglamento, y podrá imponerlee 
multas por faltas en el cumplimiento de sua 
deberes y aun euspe~derlos en el ejercicio 
de  sus funciones, dando inmediatamente 
cnenta al Director General del Ramo. 

Art. 294.-Ningún conductor de corree- 
pondencia postal podrg ser detenido en en 
marcha o a su salidn, por ninguna antori- 
dad, a menos que hubiere cometido delito 
que merezca pena corporal, previo mandato 
judicial de detención. 

Art. 295.-En los delitos de intercepta- 
ción o violación de cualquier pliego o carta, 
robo o quebrantamiento de valijas. muerte 
o ataque a los conductores de correspon- 
dencia, las autoridades están en la obliga- 
c i h  de proceder con toda eficacia, a la 
aprehensión de los autores y cómplicee para 
p~merlos a la di,qposición de la autoridad 
competente, conforme a las leyes comunes. 

Art. 296.-Cuando una pieza de corres- 
pondencia presente indicaciones de que es- 
ta amparado con sellos postales de dudosa 
legitimidad o de que contiene artículos 
prohibidos o de mayor porte que el que re- 
presentan las estampillas respectivas, se re- 
mitira con envío especial a la oficina del 
destino, encargando al Administrador de 
Correos de esa oficina, que la entregue per- 
sonalmente, levantando acta en que el des- 



tinatario declare ante el Administrador y 
dos testigos, que no sean empleados del Co- 
rreo, el nombre y domicilio del remitente y 
el contenido en detalle de lo que se hubiere 
incluído ilegalmente. Esa acta junto con 
la cubierta que también deberá ser firmada 
por el destinatario, se remitir6 a !a Direc- 
ción General del Ramo para que ee comple- 
ten las inveetigacionea necesarias y se apli- 
que la pena correspondiente. 

Art. 297.-Las valijas de correos desti- 
nadas a buques de guerra de naciones ami- 
gae, se encaminarán a su destino por la vía 
mhe rapida, a menos que el mi~mo bulto in- 
dique una vía especial en cuyo caso se adop- 
tar& ésta. 

Art. 298.-Las valijas para buqnes de 
guerra deetinadas a puertos de la República 
se conservarán en la oficina destinataria a 
la orden de los mismos bnques o a la de la 
oficina de origen o a la del Representante 
Diplomático o Consular de la nación a que 
pertenezca el buque. 

Art. 299.-La corre~pondoncia relativaal 
Servicio de Correos deberá hacerse en foja 
eeparada por cada asunto y la que ee remi- 
t a  a la capital de la República deberá diii- 
gime al Director General del Ramo, anotaii- 
do en la cubierta el Negociado u Oficina a 
que corresponda. 

Art. 300.-Para el registro de fardos 
postales, habrá en el edificio de la Dirección 
General de Correos en la capital y en los 
lugares que en otras poblacionee ee eeta- 
blezca ese servicio, oficinas aduanalee anexa 



a las de Correos, bajo la dependencia del 
Ministerio de Hacienda en todo lo referente 
al Ramo Fiscal. 

Art. 301.-Las oficinas aduanales de far- 
dos postales suministrarán a la Dirección 
General de Correos todos los datos que és- 
t a  les pida. 

Art. 302.-Los empleados >e correos de- 
signados para recibir y entregar correspon- 
dencia a las empresas que hagan el servicio 
de transporte ya sea en las estaciones de 
ferrocarriles o en los vapores, deberán lle- 
var siempre una divisa o placa qve diga 
"Correos de El salvador: y además una tar- 
jeta del Jefe de la oficina respectiva que 
diga: ". ........( Nombre del empleado). .. . . . .. 
va designado por esta Oficina para recibir y 
entregar correspondencia" amparando esa 
tarjeta con la firma del Jefe de la Oficina y 
el sello correspondiente. 

Art. 303.-Cuando el remitente o el des- 
tinatario reclame una pieza de correspon- 
dencia ordinaria, pagará en estampillae de  
Correos el doble del porte de una carta sen- 
cilla por las investigaciones que se sigan, 
las que se adherirán cancelhdolas a la hoja 
de reclamo; no siendo responsable el Correo 
del resultado de las investigaciones. 

Art. 304.-No se permitirá a las perso- 
nas que no tengan incumbencia en el Ramo 
entrar al recinto de las oficinas destinadas 
para la apertura y despacho de los bultos 
le correspondencia. 

Art. 305.-La ignorancia del Reglamento 
de Correos, en ningtín caso servirá de excu- 



sa a los infractores, siendo obligación de  
todos los que se relacionen con el servicio 
postal, tener perfecto conocimiento de las 
disposiciones que contiene. 

Art. 306.-Quedan derogados todaa las . 
disposiciones, órdenes y decretos relativos. 
al Ramo de dorreos, que fueren contrarios . - al presente Reglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salva- 
dor, a los diez y siete días del mes de agos- 
to  de mil novecientos diez y seis. 

C. Meléndez. 

El Miniatro de Gobernacibn. 
Cecilio Bustamante. 
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